
  

 
COMUNICADO 14 
29 de abril de 2025 

 

Sentencia C-148 de 2025 

M.P. Natalia Ángel Cabo y Cristina Pardo Schlesinger 

Expediente RE- 361 

 

La Sala Plena de la Corte Constitucional declaró la constitucionalidad 

parcial de la declaratoria de conmoción interior decretada por el Gobierno 

Nacional mediante el Decreto Legislativo 62 del 24 de enero de 2025, que 

cobijó la región del Catatumbo, área metropolitana de Cúcuta y los 

municipios de Río de Oro y González del departamento del Cesar.  

 

1. Norma objeto de control  

 
DECRETO 62 DE 2025 

ENERO 24 

 

Por el cual se decreta el estado de 

conmoción interior en la región del 

Catatumbo, los municipios del área 

metropolitana de Cúcuta y los municipios 

de Río de Oro y González del 

departamento del Cesar 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA 

 

en ejercicio de las facultades 

constitucionales y legales, en especial 

de la conferidas en el artículo 213 de la 

Constitución Política y el artículo 34 de la 

Ley 137 de 1994, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el artículo 213 de la Constitución 

Política dispone que, "en caso de grave 

perturbación del orden público que 

atente de manera inminente contra la 

estabilidad institucional, la seguridad del 

Estado, o la convivencia 

ciudadana, y que no pueda ser 

conjurada mediante el uso de las 

atribuciones ordinarias de las autoridades 

de Policía, el Presidente de la República, 

con la firma de todos los ministros, podrá 

declarar el Estado de Conmoción Interior, 

en toda la República o parte de ella, por 

término no mayor de noventa días, 

prorrogable hasta por dos períodos 

iguales, el segundo de los cuales requiere 

concepto previo y favorable del Senado 

de la República". 

 

Que la declaratoria de estado de 

conmoción interior habilita al Gobierno 

nacional para dictar decretos legislativos 

en aras de conjurar las causas de la 

perturbación al orden público e impedir la 

extensión de sus efectos, para lo cual 

podrá, entre otras, suspender las leyes 

incompatibles con este estado de 

excepción.  

 Que la Corte Constitucional ha reiterado 

de manera uniforme que el orden público 

"remite a unas condiciones necesarias 

para el desenvolvimiento armónico y 

pacífico de las relaciones sociales y, en 

consecuencia, para la realización de los 

derechos" (Sentencia C-802 de 2002) y 

que, a su vez, "el concepto clásico de 

orden público, entendido como "el 



  

conjunto de condiciones de seguridad, 

tranquilidad y salubridad que permiten la 

prosperidad general y el goce de los 

derechos humanos", debe completarse 

con el medio ambiente sano, como 

soporte del adecuado desenvolvimiento 

de la vida en sociedad. En este sentido, el 

orden público debe definirse como las 

condiciones de seguridad, 

tranquilidad y de sanidad 

medioambiental, necesarias para la 

convivencia y la vigencia de los derechos 

constitucionales, al amparo del principio 

de dignidad humana" (Sentencia C225 

de 2017).  

 

Que los artículos 213 y 214 de la 

Constitución Política, la Ley 137 de 1994 -

Estatutaria de los Estados de Excepción-y 

los tratados internacionales que 

reconocen Derechos Humanos y 

prohíben su limitación en los estados de 

excepción prevén requisitos formales y 

materiales que deben observar los 

estados de excepción y, en particular, el 

estado de conmoción interior.  

 

Que los referidos requisitos formales y 

materiales de los decretos de 

declaratoria de los estados de 

conmoción interior han sido definidos por 

la Corte Constitucional en las sentencias 

C-556 de 1992, C-031 de 1993, C-300 de 

1994, C-027 de 1996, C-802 de 2002 y C-

070 de 2009, entre otras.  

   

Que, a la luz de dichas sentencias, el 

decreto por medio del cual se declara un 

estado de conmoción interior debe 

observar los siguientes requisitos formales: 

(i) estar suscrito por el presidente de la 

República y todos los ministros del 

despacho, (ji) contener la debida 

motivación, (iii) fijar el ámbito temporal o 

término de duración del estado de 

conmoción interior, (iv) determinar su 

ámbito territorial de aplicación, (v) haber 

comunicado la adopción del estado de 

conmoción interior al Secretario General 

de la Organización de las Naciones 

Unidas y al Secretario General de la 

Organización de los Estados Americanos, 

(vi) convocar al Congreso de la República 

para que se reúna y (vii) remitir el decreto 

a la Corte Constitucional para su control.  

 

Que, a su vez, este decreto debe cumplir 

los siguiente requisitos materiales: (i) 

presupuesto fáctico, esto es, basarse en 

hechos concretos, perceptibles y 

verificables, que constituyan graves 

perturbaciones del orden público que 

atenten de manera inminente contra la 

estabilidad institucional, la seguridad del 

Estado y la convivencia ciudadana, (ii) 

presupuesto valorativo, a saber, que las 

referidas perturbaciones del orden 

público sean objetivamente graves e 

intensas, y (iii) presupuesto de necesidad 

o insuficiencia de las medidas ordinarias, 

es decir, que dichas perturbaciones no 

puedan ser conjuradas mediante el uso 

de las competencias, funciones y 

herramientas ordinarias de las 

autoridades estatales y, por tanto, resulta 

necesario emplear medidas 

extraordinarias.  

 

I. PRESUPUESTO FÁCTICO 

 

Que el área metropolitana de Cúcuta 

está conformada por Cúcuta, capital 

departamental y núcleo del área, así 

como por los municipios de Villa del 

Rosario, Los Patios, El Zulia, San Cayetano 

y Puerto Santander.  

   

Que la región del Catatumbo está 

ubicada en el nororiente del 

departamento de Norte de Santander y 

está conformada por los municipios de 

Ocaña, Ábrego, El Carmen, Convención, 

Teorama, San Calixto, Hacarí, La Playa, El 

Tarra, Tibú y Sardinata, así como por los 

territorios indígenas de los resguardos 

Motilón Barí y Catalaura La Gabarra, 

donde habita el pueblo Barí.  

   



  

Que en la ecorregión Catatumbo, se 

ubica el Parque Nacional Natural 

Catatumbo -Barí, que comprende una 

extensión de 158.125 has. Así mismo, se 

encuentra el Área Natural Única "Los 

Estoraques" como integrante del Sistema 

de Parques Nacionales Naturales.  

   

Que, además, dicha área cuenta con 

valores ecológicos y geológicos 

excepcionales, además de rasgos no 

representados en otras zonas protegidas 

de Colombia, que se expresan en su 

geomorfología, aspectos biofísicos de sus 

ecosistemas, fauna y flora endémica 

características de este lugar. Dentro de 

las áreas protegidas se encuentran la 

zona de protección y desarrollo de los 

recursos naturales renovables y del medio 

ambiente la Reserva Forestal Protectora 

Jurisdicciones y el Área de Reserva 

Forestal Protectora la Cuenca 

Hidrográfica del Río Tejo.  

   

Que el Frente de Guerra Nororiental del 

Ejército de Liberación Nacional (ELN), los 

Grupos Armados Organizados residuales 

(GAOr) Segunda Marquetalia y Estado 

Mayor Central, y el Grupo Delincuencial 

Organizado (GDO) conocido como los 

"Pelusos" hacen presencia en la región del 

Catatumbo, y el grupo armado 

organizado Clan del Golfo intenta 

ingresar a la misma.  

   

Que los municipios de Río de Oro y 

González están ubicados al sur del 

departamento de Cesar y constituyen 

una de las puertas de entrada a la región 

del Catatumbo, siendo utilizada por el ELN 

para el tránsito de sus estructuras, víctimas 

de secuestro, rentas criminales, así como 

la comercialización y transporte de 

servicios, bienes e insumos utilizados para 

el financiamiento de sus actividades. 

Asimismo, en esos municipios se registra la 

influencia de redes de apoyo al ELN.  

   

Que, con posterioridad a la firma del 

Acuerdo Final para la Terminación del 

Conflicto y la Construcción de una Paz 

Estable y Duradera (en adelante acuerdo 

final de paz) suscrito con las Fuerzas 

Armadas Revolucionarias de Colombia -

Ejército del Pueblo (FARC-EP), el Estado 

colombiano asumió,· a manera de 

Declaración Unilateral de Estado, 

compromisos vinculantes en el contexto 

internacional para garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones 

derivadas de dicho instrumento y reafirmó 

la buena fe y el respeto de Colombia 

frente al derecho internacional, así como 

el compromiso de diseñar, implementar y 

ejecutar medidas relacionadas con la 

terminación del conflicto, entre otras, en 

la región del Catatumbo.  

   

Que, en la sentencia SU-020 del 27 de 

enero de 2022, la Corte Constitucional 

declaró el estado de cosas 

inconstitucional por el bajo nivel de 

cumplimiento en la implementación del 

componente de garantías de seguridad a 

favor de la población signataria del 

acuerdo final de paz en proceso de 

reincorporación a la vida civil y de sus 

familias.  

   

Que, en dicha decisión, la Corte resaltó 

que esta población "enfrenta graves 

riesgos que no solo se proyectan 

negativamente sobre sus derechos 

fundamentales a la vida, a la integridad 

personal, a la seguridad y a la paz, sino 

repercuten de modo profundo en 'los 

procesos políticos, sociales, 

económicos y culturales que permitirían el 

éxito del proceso de 

reincorporación y, con este, del Acuerdo 

Final de Paz"'.  

   

Que, mediante el Plan Nacional de 

Desarrollo 2022-2026 "Colombia Potencia 

Mundial de la Vida", adoptado por la Ley 

2294 de 2023, se diseñó, bajo el eje 

transformador de Seguridad Humana, la 



  

política pública de la Paz Total, entendida 

como la apuesta participativa, amplia, 

incluyente e integral para la 

consolidación de una paz estable y 

duradera en todo el territorio nacional y, 

particularmente, en [os territorios más 

afectados por el conflicto armado, como 

la región del Catatumbo.  

   

Que, en el marco de dichos compromisos 

y políticas públicas, el Gobierno ha 

incentivado y promovido la presencia y 

[as ofertas institucionales en la región del 

Catatumbo, mediante programas 

dirigidos a la sustitución de los cultivos 

ilícitos y [a vinculación a actividades de 

economía productiva legal, entre otros.  

   

Que, no obstante lo anterior, según el 

reporte para 2023 del Sistema Integrado 

de Monitoreo de Cultivos Ilícitos (SIMCI), 

administrado por el Observatorio de 

Drogas de Colombia del Ministerio de 

Justicia y del Derecho, los municipios de 

Norte de Santander pertenecientes a la 

región del Catatumbo concentraban 

43.178,86 hectáreas de cultivos de coca, 

de las cuales el 63,3 % (27.329,49 

hectáreas) estaban ubicadas en los 

municipios de Sardinata y Tibú; así mismo, 

que, desde entonces, dichos cultivos se 

han incrementado, habida cuenta de la 

reactivación del mercado de la coca 

para fines ilícitos.  

   

Que, a su vez, el ELN ha incrementado sus 

ataques y hostilidades contra la 

población civil y, especialmente, contra 

los firmantes del acuerdo final de paz en 

la región del Catatumbo, lo cual es 

promovido y financiado, entre otros, con 

los recursos provenientes de las 

actividades y economías ilegales en esta 

región.  

   

Que, en el marco de la Política de Paz 

Total y en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, el presidente 

de la República expidió la Resolución 264 

del 15 de noviembre de 2022, mediante la 

cual autorizó la reanudación de la Mesa 

de Diálogos de Paz con el ELN.  

   

Que, en desarrollo de los diálogos de paz 

referidos, se suscribieron acuerdos de 

cese al fuego con dicha organización, 

que dieron lugar a que el Gobierno 

nacional dictara los Decretos 1117 del 5 

de julio ¡de 2023 y 104 del 5 de febrero de 

2024, mediante los cuales se decretó el 

Cese al Fuego ge carácter Bilateral y 

Temporal de carácter Nacional (CFBTN) 

entre el Gobierno nacional y la 

organización armada.  

   

Que, a partir del 4 de agosto de 2024, el 

cese al fuego expiró y se reanudaron las 

operaciones militares y los operativos 

policiales contra el ELN.  

   

Que, el 15 de noviembre de 2024, la 

Defensoría del Pueblo emitió la Alerta 

Temprana de Inminencia 026 de 

2024, "ante el riesgo que se cierne para 

diversos sectores poblacionales de 

municipios que conforman la subregión 

del Catatumbo en Norte de 

Santander y el Sur del Cesar, debido a las 

nuevas dinámicas que ha adquirido el 

conflicto armado interno en los últimos 

meses en estas zonas".  

   

Que, de manera expresa, la Institución 

Nacional de Derechos Humanos delimitó 

esta alerta al ámbito geográfico 

conformado por "los municipios de Río de 

Oro y González en el departamento del 

Cesar y los municipios de Ocaña, El 

Carmen, Convención, Teorama, 

Ábrego y la Playa de Belén, en Norte de 

Santander", es decir, que no abarcó la 

totalidad del territorio en el que tiene 

lugar la grave perturbación del orden 

público que origina la presente 

conmoción interior.  

   

Que, en dicha alerta, la Defensoría del 

Pueblo formuló recomendaciones al 



  

Gobierno y a distintas entidades estatales 

orientadas, entre otras, a la disuasión, el 

control, la mitigación del contexto de 

amenaza, la implementación de medidas 

de prevención urgentes, la judicialización 

y acceso a la justicia y la implementación 

de acciones de asistencia y atención 

humanitaria.  

   

Que, en atención a dichas 

recomendaciones, las Fuerzas Militares y 

la Policía Nacional llevaron a cabo, 

además de acciones de protección a la 

población civil, operaciones militares para 

la ubicación y posterior incautación y 

destrucción controlada de laboratorios 

de producción de clorhidrato de 

cocaína, actividades de observación e 

identificación de actores criminales y 

acciones de captura en flagrancia 

relacionadas con delitos de hurto y 

extorsión, entre otras.  

   

Que, conforme a lo comunicado a la 

opinión pública por parte de la 

delegación del Gobierno nacional en la 

mesa de diálogos para la paz con el ELN, 

entre los días 19 y 25 de noviembre de 

2024, las partes adelantaron una jornada 

de conversaciones producto de la cual 

convinieron llevar a cabo el primer 

encuentro de una nueva etapa en el 

proceso de negociación, que tendría 

lugar en el mes de enero de 2025.  

   

Que, en el marco de las actividades de 

seguimiento al cumplimiento del estado 

de cosas inconstitucional declarado 

mediante la sentencia SU-020 del 27 de 

enero de 2022, la Corte Constitucional 

dictó el Auto ;1929 de 25 de noviembre de 

2024, mediante el cual identificó bloqueos 

institucionales que impiden el adecuado 

funcionamiento del Sistema de 

Prevención y Alerta para la Reacción 

Rápida, diseñado para evitar y mitigar 

daños a los derechos fundamentales de 

los líderes sociales y la población en 

proceso de reincorporación a la vida 

civil.  

   

Que, en atención a lo anterior, según 

información de la Subdirección 

Especializada de la Unidad Nacional de 

Protección encargada de la población 

firmante del acuerdo final de paz, el 

riesgo extraordinario que recae sobre este 

grupo en la región del Catatumbo llevó a 

que se aprobaran 140 protegidos con 

esquemas individuales, colectivos y 

medidas blandas, que están vigentes en 

la actualidad.  

   

Que, según información de la Agencia 

para la Reincorporación y la 

Normalización (ARN), desde el 1 de 

diciembre del 2017 y hasta el 31 de 

diciembre de 2024, se registraron 22 

homicidios de firmantes del acuerdo final 

de paz en la región del Catatumbo.  

   

Que, según fuentes de inteligencia, desde 

el departamento de Arauca, el ELN envió 

integrantes del Frente de Guerra Oriental 

hacia la región del Catatumbo para 

fortalecer su presencia y ejecutar las 

acciones criminales que iniciaron a partir 

del 15 de enero de 2025.  

   

Que, pese a los esfuerzos del Gobierno 

nacional para la protección de los líderes 

sociales y la población en proceso de 

reincorporación a la vida civil, la ARN ha 

reportado que, desde el 15 de enero de 

2025, 102 firmantes del acuerdo final de 

paz han sido desplazados forzadamente 

con sus familias; 5, asesinados, y 11, 

desaparecidos, en la región del 

Catatumbo.  

   

Que, desde el 16 de enero de 2025, la 

grave perturbación del orden público en 

la región del Catatumbo se ha 

intensificado como consecuencia del 

despliegue militar, las hostilidades y las 

operaciones armadas del ELN en contra 

de la población civil y las instituciones, lo 



  

que ha generado una grave e 

imprevisible crisis humanitaria que 

compromete, entre otras, a poblaciones 

especialmente vulnerables como el 

pueblo indígena Barí, líderes sociales, 

niños, niñas y adolescentes, campesinos y 

campesinas.  

   

Que, según la información reportada por 

las autoridades territoriales en los Puestos 

de Mando Unificados, en el marco de la 

escalada de violencia y con corte al 21 

de enero de 2025, se han confirmado 38 

homicidios (incluidos 5 firmantes del 

acuerdo final de paz), sin que sea posible 

descartar la existencia de un número 

mayor de víctimas mortales ante las 

extremas dificultades que enfrentan las 

autoridades para la recolección e 

identificación de cuerpos en las zonas 

más :afectadas por la confrontación, así 

como múltiples casos de lesiones 

personales y desapariciones forzadas.  

   

Que, en atención a la situación 

presentada, 395 personas han sido 

extraídas, entre las que se encuentran 14 

firmantes de paz y 17 de sus familiares, 

quienes se han refugiado en unidades 

militares; además, se encuentra 

pendiente la evacuación de 52 personas.  

   

Que, de acuerdo con la información 

proporcionada por el Comité de Justicia 

Transicional, con corte a 22 de enero de 

2025, el consolidado de la población 

desplazada forzadamente es de 36.137 

personas. En contraste, durante todo el 

año 2024 el RUV reportó un total de 5.422 

desplazados forzadamente.  

   

Que, según el Puesto de Mando Unificado 

departamental, con corte a 21 de enero 

de 2025, de ese número de personas 

desplazadas forzadamente, 16.482 se 

encuentran resguardadas en albergues y 

refugios ubicados en distintos municipios 

de Norte de Santander, así:  

[…] 

   

Que el Ministerio de Relaciones Exteriores 

informó que, con motivo de la grave 

situación de orden público descrita, los 

días 17,18 Y 19 de enero de 2025 se 

presentó un flujo migratorio hacia territorio 

venezolano que alcanzó las 700 personas 

diarias; y que los días 20 y 21 de enero de 

2025 se presentó una leve disminución a 

cerca de 400 personas por día.  

   

Que, a su vez, con corte a 21 de enero de 

2025, la Alcaldía de Cúcuta reportó que, 

por medio de sus distintas secretarías y 

dependencias, ha atendido a 15.086 

personas como consecuencia del 

escalamiento de las hostilidades y los 

ataques a la población civil en la región 

del Catatumbo en los últimos días.  

   

Que, adicionalmente, según el reporte de 

.21 de enero de 2025, el Puesto de Mando 

Unificado dio cuenta de que en los 

municipios de Tibú, Teorama y San Calixto 

se presenta el confinamiento de 7.122 

personas y que, en general, los municipios 

receptores de población víctima del 

conflicto afrontan desbordamiento 

institucional, lo cual afecta 

negativamente su capacidad de 

protección de derechos de esta 

población.  

   

Que los municipios de Río de Oro y 

González del departamento del Cesar, 

como colindantes de la región del 

Catatumbo, han venido recibiendo 

población víctima de desplazamiento 

forzado como consecuencias de las 

graves afectaciones del orden público 

derivadas de los atentados y amenazas 

perpetrados por el ELN en esa región.  

   

Que los hechos descritos prueban de 

manera objetiva que se presenta una 

perturbación extraordinaria del orden 

público en la región del Catatumbo, 

derivada de enfrentamientos armados, 

amenazas, desplazamientos forzados 



  

masivos, afectaciones al ejercicio de los 

derechos fundamentales de la población 

civil, alteración de la seguridad y daños a 

bienes protegidos y al ambiente.  

   

Que, en estos términos, el Gobierno 

nacional da cuenta del cumplimiento del 

presupuesto fáctico para la declaratoria 

de la presente conmoción interior.  

   

2. PRESUPUESTO VALORATIVO 

   

Que el descenso en los precios de la hoja 

y de la pasta base de coca registrado 

desde 2021, con el subsecuente 

estancamiento temporal del circuito 

económico ilícito, generó, de una parte, 

una situación de crisis alimentaria entre las 

familias vulnerables que subsisten de este 

y, por otra, un pacto entre organizaciones 

armadas ilegales frente a la repartición 

del negocio ilícito y la entrada de 

compradores al territorio.  

Que, con la progresiva recuperación de 

este mercado ilegal, a finales del año 

2024 dicho pacto finalizó y se 

acrecentaron las confrontaciones 

armadas a partir del 15 de enero de 2025, 

debido a que el ELN desató una 

imprevisible y violenta ofensiva contra la 

población civil, líderes sociales y firmantes 

del acuerdo final de paz.  

   

Que, pese al compromiso del Gobierno 

nacional con el cumplimiento de lo 

recomendado por la Defensoría del 

Pueblo, la magnitud del escalamiento de 

la violencia armada del ELN contra la 

población civil ha impedido la 

observancia integral de las 

recomendaciones hechas por el 

Ministerio Público y el despliegue 

institucional requerido para atender las 

causas y los graves efectos de la 

presencia de organizaciones armadas 

ilegales en la región del Catatumbo.  

   

Que, producto de la crisis humanitaria 

referida, diferentes funciones esenciales 

del Estado se han visto gravemente 

afectadas, entre ellas, la prestación de 

servicios públicos, los servicios de 

notariado y registro, el acceso a la justicia, 

la educación, los servicios sanitarios y los 

servicios de alcantarillado y acueducto; 

así como la actividad industrial y 

comercial de particulares que proveen 

bienes y prestan servicios de importancia 

estratégica para la región y el país.  

   

Que las acciones de grupos armados 

pueden afectar infraestructura, tierras y 

activos agropecuarios íntimamente 

ligados a la situación de vulnerabilidad de 

la población civil, y la protección de 

acceso a los alimentos. En este sentido, el 

Protocolo Adicional 11 a los convenios de 

Ginebra de 1949, en su artículo 14, 

establece que: "se prohíbe atacar, 

destruir, sustraer o inutilizar con ese fin los 

bienes indispensables para la 

supervivencia de la población civil, tales 

como los artículos alimenticios y las zonas 

agrícolas que los producen, las cosechas, 

el ganado, las instalaciones y reservas de 

agua potable y las obras de riego".  

   

Que, dada la exacerbación del contexto 

de la acción armada del ELN, existe un 

riesgo inminente de afectación de las 

condiciones de acceso y distribución de 

alimentos que pueden causar crisis 

alimentaria, situación particularmente 

importante en la región del Catatumbo 

que registra un inventario de 139.721 

cabezas de ganado, con una producción 

diaria estimada de 163.132 litros de leche, 

lo que equivale a una producción 

mensual de 4.893.962 litros. La subregión 

del Catatumbo produjo en 2023 el 33,6% 

del pepino del país, el 23,4% de la cebolla 

de bulbo, el 10,7% del pimentón, el 6,4% 

del tomate, el 6,4% del fríjol y el 5,6% de la 

producción de la palma de aceite del 

país.  

   

Que, asimismo, se enfrenta el riesgo de 

ataques en contra de la infraestructura 



  

energética y vial de la región, 

especialmente en el oleoducto Caño 

Limón -Coveñas, vías nacionales como el 

eje vial Ocaña -Cúcuta y Ocaña -

Aguachica, subestaciones de energía y 

torres de comunicaciones, puentes y 

edificaciones públicas y privadas que se 

localizan cerca de guarniciones militares y 

comandos de policía, las cuales vienen 

siendo regularmente atacadas, 

especialmente con artefactos explosivos, 

con el consecuente impacto sobre los 

altos valores ambientales de! la región del 

Catatumbo y la prestación de servicios 

públicos a la población.  

   

Que la grave situación de orden público 

genera riesgo de afectaciones en el 

sector de hidrocarburos y en la 

producción de la cuenca petrolera del 

Catatumbo, que cuenta con una 

producción diaria de 1.814 barriles de 

petróleo (BOPD), de acuerdo con los 

reportes de la Agencia Nacional de 

Hidrocarburos (ANH) de 2024.  

   

Que las inminentes amenazas a la 

seguridad y la posible interrupción de las 

operaciones impactan de manera grave 

y extraordinaria el desarrollo y la gestión 

eficiente de los hidrocarburos en la región, 

con riesgo de afectación de los activos 

de los campos de Tibú, Sardinata y 

Oripaya, que producen alrededor de 

1.900 barriles equivalentes por día y 4 

millones de pies cúbicos de gas. Además, 

está en inminente riesgo la producción de 

gas para la cuenca del Catatumbo, cuyo 

promedio diario en 2024 fue de 2,59 

Mpcd, con una producción promedio 

diaria de gas comercializado de 1,73 

Mpcd, según los reportes de la ANH.  

   

Que, de llegarse a interrumpir la 

explotación dinámica de gas en la 

referida cuenca, los yacimientos 

perderían presión, lo que disminuiría el 

límite técnico y afectaría la gestión de las 

reservas en el país, tanto en gas como en 

petróleo.  

   

Que, en el sector de energía eléctrica, 

existen amenazas graves e inminentes de 

afectaciones al Sistema Interconectado 

Nacional operado en esta región por la 

empresa Centrales Eléctricas del Norte de 

Santander (GENS), que se abastece del 

Sistema de Transmisión Nacional (STN) 

mediante conexión en las subestaciones 

de Ocaña, San Mateo y Belén, por medio 

de las cuales se proveen cantidades 

significativas de potencia para satisfacer 

la demanda de los 47 municipios 

cubiertos.  

   

Que la seguridad energética, como 

componente esencial de la seguridad y 

convivencia ciudadanas, así como del 

bienestar y la calidad de vida de las 

personas, se encuentra bajo amenaza 

grave por los actos violentos, que han 

implicado la suspensión de labores de 

mantenimiento en la región del 

Catatumbo, la alteración de las 

operaciones y la afectación de la 

capacidad de las empresas para 

garantizar un servicio continuo y seguro.  

   

Que la referida escalada reciente de 

violencia también ha puesto en peligro la 

institucionalidad ambiental, toda vez que 

los funcionarios de las autoridades 

competentes se han visto en la necesidad 

de proteger sus vidas como 

consecuencia de los eventos 

mencionados y, por tanto, no han podido 

cumplir con su misión constitucional y 

legal relativa a la vigilancia, control y 

seguimiento ambiental.  

   

Que el accionar del ELN ha escalado de 

manera imprevisible a una magnitud que 

desborda la capacidad ordinaria del 

Estado e impacta de manera grave la 

prestación de servicios de salud en los 

primeros niveles de atención en los 

municipios afectados.  



  

   

Que los graves incumplimientos a lo 

dispuesto en el acuerdo final de paz han 

impedido el adecuado abordaje de la 

conflictividad social en la región del 

Catatumbo y el reforzamiento integral de 

la presencia institucional del Estado, lo 

que, a su vez, dificulta la construcción de 

capacidades y herramienta para mitigar 

la influencia del accionar delictivo del ELN 

y evitar el recrudecimiento de sus 

conductas bélicas.  

   

Que, en atención a la gravedad de la 

situación excepcional que se vive en la 

región del Catatumbo, caracterizada por 

el aumento de la violencia, la crisis 

humanitaria, el impacto en la población 

civil, las amenazas a la infraestructura 

crítica y el desbordamiento de las 

capacidades institucionales, se hace 

imprescindible la adopción de medidas 

extraordinarias que permitan conjurar la 

perturbación, restablecer la estabilidad 

institucional, la seguridad del Estado y la 

convivencia ciudadana, así como 

garantizar el respeto de los derechos 

fundamentales.  

   

Que, en estos términos, el Gobierno 

nacional da cuenta del cumplimiento del 

presupuesto valorativo para la 

declaratoria de la presente conmoción 

interior.  

   

3. PRESUPUESTO DE NECESIDAD E 

INSUFICIENCIA DE LAS MEDIDAS 

ORDINARIAS  

   

Que, aunque la crisis en la región del 

Catatumbo refleja problemas 

estructurales, su agravamiento y el riesgo 

inminente que plantea para la estabilidad 

institucional, la seguridad del Estado y la 

convivencial ciudadana justifican la 

declaratoria del estado de conmoción 

interior.  

   

Que, por tanto, esta medida 

extraordinaria es indispensable para 

adoptar mecanismos y utilizar 

herramientas inmediatas que permitan 

conjurar la crisis y evitar su agravamiento, 

sin perjuicio de las políticas públicas 

necesarias para abordar las causas 

estructurales a largo plazo.  

   

Que el Estado colombiano ha 

desplegado su capacidad institucional en 

la región del Catatumbo de manera 

progresiva y creciente, lo que ha 

permitido morigerar el impacto de las 

conductas de las organizaciones 

armadas ilegales con presencia en el 

territorio.  

   

Que, sin embargo, el escalamiento de las 

acciones armadas del ELN y su particular 

direccionamiento contra la población 

civil del Catatumbo constituye una 

situación excepcional de agravamiento 

del orden público y de afectación de la 

seguridad humana que, por una parte, 

impide de manera considerable la 

continuidad de la oferta institucional 

instalada en los municipios de la región y, 

por otra, amenaza con la destrucción del 

tejido social y comunitario, y de los 

procesos organizativos y participativos 

que se requieren para la atención de las 

condiciones estructurales que han 

afectado históricamente al territorio.  

   

Que, frente a los hechos pe violencia 

mencionados, la Policía Nacional ha 

realizado actividades de control territorial, 

tales como patrullaje urbano, registro a 

personas y vehículos y control a 

establecimientos públicos. Además, se 

han cumplido actividades de policía 

judicial, tales como apertura de noticias 

criminales, inspecciones técnicas a 

cadáveres, recolección de elementos 

materiales probatorios, entrevistas y 

recolección de proyectiles.  

   



  

Que, por su parte, las Fuerzas Militares han 

desarrollado actividades operacionales 

defensivas y ofensivas, entre las que se 

destacan: (i) el reposicionamiento de 10 

pelotones de la Fuerza de Tarea Vulcano 

(FUVUL) y la Trigésima Brigada (BR30), para 

fortalecer y ejercer un control militar de la 

zona; (ii) apoyos humanitarios, a través de 

la Aviación del Ejército, para el rescate de 

personas heridas y amenazadas; (iii) el 

establecimiento de puestos de mando en 

las! bases militares del departamento, 

para atender personas amenazadas; (iv) 

en Cúcuta! se han dispuesto 2 

helicópteros UH-60, 1 HUEY y 1 M117, para 

tener capacidad de efectuar de manera 

inmediata movimientos de tropa y 

logísticos, así como apoyos humanitarios, 

y (v) se han establecido mecanismos para 

reconocimiento aéreo e inteligencia 

aérea con imágenes.  

   

Que las acciones adelantadas para la 

recuperación del control del territorio 

necesitan ser reforzadas, ante la 

magnitud de la crisis humanitaria 

causada por el escalamiento abrupto e 

imprevisible del accionar violento del 

ELN.  

   

Que, pese a la recuperación y protección 

de más de 500 personas civiles 

amenazadas de muerte por el ELN, aún se 

mantiene un número indeterminado de 

personas escondidas, confinadas y que 

no han logrado ser evacuadas del 

territorio de riesgo y no se cuenta con 

suficientes medios aéreos para cumplir 

con este objetivo, lo cual se agrava por la 

imposibilidad que enfrentan las 

autoridades del Estado para efectuar la 

recolección e identificación de víctimas 

mortales en el territorio.  

   

Que la recuperación de los cuerpos de las 

personas fallecidas como consecuencia 

de los enfrentamientos armados en la 

región del Catatumbo constituye un 

deber humanitario y una obligación del 

Estado en cumplimiento del respeto a la 

dignidad humana, los derechos 

fundamentales y las normas del Derecho 

Internacional Humanitario.  

   

Que la imposibilidad de realizar las labores 

necesarias para la identificación, 

recuperación y disposición adecuada de 

los cuerpos, debido a las condiciones de 

inseguridad y control territorial por parte 

de las organizaciones ilegales vulnera 

gravemente los derechos de las víctimas 

y sus familias al duelo, a la verdad y a la 

justicia, además de representar un riesgo 

sanitario y social para las comunidades 

afectadas. En consecuencia, resulta 

imperativo adoptar medidas 

extraordinarias para garantizar el acceso 

seguro de las autoridades competentes a 

las zonas afectadas.  

Que las atribuciones ordinarias de la 

Fuerza Pública y de las autoridades de 

policía no resultan suficientes para 

prevenir la ocurrencia de nuevos hechos 

de violencia y para conjurar la situación 

de grave perturbación del orden público, 

lo cual atenta de manera inminente 

contra la estabilidad institucional en la 

zona, la seguridad y defensa del Estado y 

la convivencia ciudadana, en especial, 

porque pone en grave riesgo los derechos 

fundamentales de la población civil.  

   

Que, en consecuencia, se hace 

necesario adoptar herramientas jurídicas 

y materiales extraordinarias para 

fortalecer el control del espacio aéreo en 

general, las capacidades de los servicios 

de inteligencia y policía judicial de la 

Fuerza Pública, así como el 

funcionamiento de la rama judicial para 

que su actividad sea efectiva y oportuna.  

   

Que, así mismo, se hace imperativo 

adoptar medidas extraordinarias para la 

restricción de la comercialización y 

transporte de servicios, bienes e insumos 

utilizados por los grupos armados en la 



  

región para el financiamiento de sus 

actividades criminales.  

   

Que, por lo tanto, se hace indispensable 

adoptar medidas de excepción que 

permitan retomar el control del territorio 

afectado, impedir más desplazamientos 

forzados masivos y restablecer el orden 

público en la región del Catatumbo.  

   

Que los municipios de Río de Oro y 

González del departamento del Cesar y 

aquellos que integran el área 

metropolitana de Cúcuta enfrentan 

grandes desafíos para atender a las miles 

de personas desplazadas forzadamente, 

entre ellas, mujeres embarazadas, 

población infantil, adolescentes, adultos 

mayores, personas en situación de 

discapacidad, campesinos y campesinas, 

indígenas, entre otros sujetos de especial 

protección constitucional que llegan 

diariamente en busca de la satisfacción 

de sus necesidades básicas.  

   

Que, en la actual situación de grave 

perturbación del orden público, las 

atribuciones ordinarias de las autoridades 

administrativas no resultan suficientes 

para asegurar la atención humanitaria y 

la prestación de los servicios de 

administración de justicia, agua potable, 

saneamiento básico, energía eléctrica, 

suministro de combustibles, salud, 

educación, alimentación, entre otros.  

   

Que, para garantizar la satisfacción de 

necesidades básicas y el acceso de la 

población a los servicios públicos 

esenciales en condiciones de calidad y 

continuidad -en particular de las miles de 

personas en situación de desplazamiento 

forzado y de confinamiento que no 

pueden acceder a estos servicios de 

forma convencional-se requieren 

acciones excepcionales e inmediatas: 

que permitan minimizar las afectaciones a 

la población en estado de vulnerabilidad, 

así como superar la grave situación de 

inestabilidad institucional y la 

extraordinaria afectación de la 

convivencia ciudadana.  

   

Que, debido a las difíciles condiciones 

administrativas, técnicas y presupuestales 

que presentan las entidades territoriales, 

es necesario que el Gobierno nacional 

provea a la población afectada de la 

infraestructura y la capacidad 

administrativa y de gestión necesarias 

para afrontar la emergencia.  

Que, dada la magnitud de los 

desplazamientos transfronterizos 

derivados de esta crisis, los recursos y 

competencias ordinarias con que 

cuentan las autoridades son insuficientes 

para atender de manera efectiva a las 

personas que están saliendo del país 

hacia Venezuela, por lo que la situación 

supera significativamente la capacidad 

de respuesta de las instituciones, 

dificultando la provisión de servicios 

esenciales.  

   

Que, para recuperar el control del orden 

público en la zona de frontera con 

Venezuela, resulta imperioso adoptar las 

medidas necesarias que permitan 

garantizar el pleno ejercicio de la 

soberanía, la protección de la vida y 

demás derechos de la población.  

   

Que las circunstancias descritas impiden, 

además, el normal funcionamiento y 

coordinación entre las autoridades 

ambientales y las demás autoridades 

administrativas de la región, lo cual 

imposibilita la protección efectiva a los 

ecosistemas estratégicos que se ubican 

en ella, por lo que resulta fundamental 

implementar medidas de carácter 

extraordinario orientadas, por una parte, 

a prevenir o mitigar el riesgo de 

afectación ambiental producto del 

accionar de las estructuras armadas 

ilegales y, de otra, a asegurar las 

condiciones institucionales y de orden 

público que se requieren para garantizar 



  

el cuidado de áreas protegidas y el 

control y manejo sostenible de los recursos 

naturales renovables.  

   

Que el Programa Nacional Integral de 

Sustitución .de Cultivos (PNIS), 

reglamentado por el Decreto Ley 896 de 

2017, fue inicialmente focalizado para la 

región del Catatumbo, en los municipios 

de Sardinata y Tibú. Conforme a su 

enfoque familiar, el PNIS vinculó a 2.328 

núcleos familiares en las categorías de 

cultivadores, no cultivadores y 

recolectores, quienes realizaron la 

erradicación voluntaria de 1.157 

hectáreas de coca.  

   

Que, sin embargo, este esfuerzo ha 

resultado insuficiente para atender la 

magnitud del problema y requiere una 

ampliación significativa en su alcance y 

efectividad.  

   

Que, en virtud de lo expuesto, resulta 

urgente y prioritario implementar medidas 

extraordinarias para impulsar la sustitución 

de cultivos de uso ilícito en todos los 

municipios de la región del Catatumbo y 

promover condiciones de vida dignas y 

sostenibles para las comunidades 

campesinas hoy dependientes de la 

economía ilícita, en aras de satisfacer las 

necesidades básicas de la población y 

fomentar la participación comunitaria, 

con un enfoque integral, territorial y de 

derechos humanos.  

   

Que, desde 2022, en el marco de los 

procesos de paz y de la intervención 

estatal, el Gobierno nacional ha 

desplegado inversiones, planes, 

programas y proyectos en la región del 

Catatumbo, pero estos esfuerzos han sido 

insuficientes y no han logrado garantizar 

la institucionalidad necesaria para 

superar las causas del conflicto.  

   

Que, pese a los esfuerzos conjuntos e 

interinstitucionales del Ejército Nacional, la 

Fuerza Aeroespacial Colombiana, la 

Policía Nacional y las autoridades locales 

para restablecer el orden público, 

mediante operaciones militares y 

acciones de estabilización, se hace 

necesario adoptar medidas 

excepcionales y transitorias orientadas a 

fortalecer la capacidad de respuesta de 

la Fuerza Pública y la gobernabilidad en la 

región.  

   

Que la situación que da lugar al estado 

de conmoción interior en la región del 

Catatumbo, en el área metropolitana de 

Cúcuta y en los municipios de Río de Oro 

y González del departamento del Cesar, 

crea una demanda de recursos no 

prevista en el Presupuesto General de la 

Nación (PGN) para conjurar la 

perturbación e impedir la extensión de sus 

efectos.  

Que, en el PGN para la vigencia 2025, la 

limitación en los ingresos legalmente 

autorizados, así como las inflexibilidades 

en el gasto, dificultan el 

redireccionamiento urgente de los 

recursos del PGN requeridos para superar 

la grave situación de orden público, sin 

afectar de manera significativa el gasto 

público social como mandato 

constitucional.  

 

Que la insuficiencia de medios 

económicos disponibles para la inversión 

adicional requerida para hacer frente al 

estado de conmoción interior exige que el 

Gobierno nacional adopte las medidas 

presupuestales y fiscales necesarias que 

permitan atender la región del 

Catatumbo de manera efectiva, y faculte 

a las entidades territoriales para que en el 

marco de su autonomía puedan hacer lo 

pertinente.  

   

Que tal y como lo establece el artículo 95 

de la Constitución Política es deber de las 

personas contribuir al financiamiento de 

los gastos· e inversiones del Estado, y que, 

independientemente del estado de 



  

anormalidad, se deben respetar las 

normas constitucionales que en materia 

tributaria protegen las competencias y 

recursos de las entidades territoriales, 

conforme lo disponen los artículos 294, 317 

Y 362 superiores.  

 

Que es necesario proveer de recursos a 

las entidades del Estado que deben 

intervenir respecto de los actos que han 

dado lugar a la conmoción interior para 

impedir que se extiendan sus efectos, 

adoptando medidas que permitan la 

consecución de recursos adicionales, 

incluyendo medidas tributarias y 

presupuestales, entre otras.  

   

Que, con el propósito de atender la 

situación descrita, se advierte que la 

ejecución de recursos del Sistema 

General de Participaciones y del Sistema 

General de Regalías asignados para la 

presente vigencia fiscal al departamento 

de Norte de Santander, los municipios de 

Río de Oro y González del departamento 

del Cesar, los que componen la región del 

Catatumbo y el área metropolitana de 

Cúcuta, está limitada por los requisitos, 

condiciones y procedimientos legales 

aplicables, por ejemplo, trámites de 

convocatoria, aprobación y distribución 

que impiden su uso inmediato.  

   

Que, por lo tanto, es necesario adoptar 

medidas que faciliten el uso de los 

recursos del Sistema General de 

Participaciones y del Sistema General de 

Regalías en el marco de los derroteros 

constitucionales vigentes.  

   

Que, dada la excepcionalidad de la 

situación, el Gobierno nacional deberá 

recurrir a recursos fiscales extraordinarios 

ya modificaciones del PGN, con el objeto 

de financiar, por una parte, las acciones y 

capacidades de la Fuerza Pública para el 

restablecimiento del orden público y, por 

otra, los proyectos y programas de 

inversión social, priorizando los 

concertados con las autoridades 

regionales, locales y étnicas, lo mismo que 

con las organizaciones sociales en los 

sectores productivo, de infraestructura, 

educación, salud y ordenamiento del 

territorio, en aras de avanzar en la 

transformación territorial y la construcción 

de paz en la región del Catatumbo.  

   

Que, debido a la magnitud del desafío 

derivado del restablecimiento del orden 

público en la región del Catatumbo, el 

Gobierno nacional requiere solicitar la 

cooperación de organismos 

internacionales y gobiernos aliados, para 

el financiamiento de programas 

humanitarios y de estabilización, lo cual 

implica llevar a cabo los ajustes 

presupuestales correspondientes.  

   

Que, así mismo, es necesario adoptar 

medidas extraordinarias en materia 

contractual con el· objeto de agilizar la 

ejecución de los recursos requeridos para 

garantizar la estabilidad institucional, la 

seguridad del Estado y la convivencia 

ciudadana en la región del Catatumbo y 

en el área metropolitana de Cúcuta.  

   

Que, para garantizar que las 

contrataciones se 'realicen de acuerdo 

con los más altos estándares de 

transparencia y eficiencia, el Gobierno 

nacional deberá implementar 

mecanismos de control especiales que 

aseguren la correcta ejecución de los 

contratos y el uso adecuado de los 

recursos asignados.  

   

Que, en atención a la gravedad de la 

crisis que afecta a la región del 

Catatumbo y el área metropolitana de 

Cúcuta, y tras constatarse la insuficiencia 

de los medios ordinarios con los que 

cuentan las autoridades para conjurar la 

grave perturbación del orden público, se 

hace necesario acudir al estado de 

conmoción interior.  

   



  

Que, en estos términos, el Gobierno 

nacional da cuenta del cumplimiento de 

los presupuestos fáctico, de valoración y 

de necesidad o insuficiencia de las 

medidas ordinarias para la declaratoria 

de la presente conmoción interior.  

   

Que, en mérito de lo expuesto, el 

Gobierno nacional  

   

DECRETA 

  

Artículo 1. Declarar el estado de 

conmoción interior, por el término de 

noventa (90) días contados a partir de la 

entrada en vigencia del presente 

decreto, en la región del Catatumbo, 

ubicada en el nororiente del 

departamento de Norte de Santander, la 

cual está conformada por los municipios 

de Ocaña, Abrego, El Carmen, 

Convención, Teorama, San. Calixto, 

Hacarí, La Playa, El Tarra, Tibú y Sardinata, 

y los territorios indígenas de los resguardos 

Motilón Barí y Catalaura La Gabarra, así 

como en el área metropolitana de 

Cúcuta, que incluye al municipio de 

Cúcuta, capital departamental y núcleo 

del área, y a los municipios de Villa del 

Rosario, Los Patios, El Zulia, San Cayetano 

y Puerto Santander y los municipios de Río 

de Oro y González del departamento del 

Cesar.  

  

Artículo 2. El presente decreto rige a partir 

de la fecha de su publicación.  

 

2. Decisión  

 

Primero. Declarar la EXEQUIBILIDAD del Decreto Legislativo 62 del 24 de 

enero de 2025, “Por el cual se decreta el estado de conmoción interior en la 

región del Catatumbo, los municipios del área metropolitana de Cúcuta y 

los municipios de Río de Oro y González del departamento del Cesar”, 

únicamente respecto de los hechos y consideraciones relacionados con (i) 

la intensificación de los enfrentamientos entre el ELN y otros GAOr, así como 

los ataques y hostilidades dirigidos de forma indiscriminada contra la 

población civil y los firmantes del Acuerdo Final de Paz con las FARC y (ii) la 

crisis humanitaria derivada de desplazamientos forzados -internos y 

transfronterizos- y confinamientos masivos que ha desbordado la capacidad 

institucional del Estado para atenderla. Esta decisión solo incluye aquellas 

medidas que sean necesarias para el fortalecimiento de la fuerza pública, 

la atención humanitaria, los derechos y garantías fundamentales de la 

población civil, y la financiación para esos propósitos específicos, de 

conformidad con los términos de esta providencia. 

 

Segundo. Declarar la INEXEQUIBILIDAD del Decreto Legislativo 62 del 24 de 

enero de 2025, “Por el cual se decreta el estado de conmoción interior en la 

región del Catatumbo, los municipios del área metropolitana de Cúcuta y 

los municipios de Río de Oro y González del departamento del Cesar”, 

respecto de los hechos y consideraciones relacionados con (i) la presencia 

histórica del ELN, los GAOr y GDO, (ii) la concentración de cultivos ilícitos, (iii) 



 

 

 

 

 

las deficiencias e incumplimientos en la implementación del PNIS, (iv) las 

necesidades básicas insatisfechas de la población  por insuficiencia en la 

política social y (v) los daños a la infraestructura energética y vial, así como 

las afectaciones a las operaciones del sector de hidrocarburos. 

 

3. Síntesis de los fundamentos  

 

La Corte Constitucional consideró que la conmoción interior era acorde con 

la Constitución, pero solamente en lo relativo a los hechos y medidas 

relacionadas con la intensificación de los enfrentamientos entre el ELN y 

otros grupos armados organizados, así como con los ataques y hostilidades 

dirigidos de forma indiscriminada contra la población civil, entre esta, la 

población firmante del Acuerdo Final de Paz con las extintas FARC-EP, y la 

crisis humanitaria derivada de desplazamientos forzados y confinamientos 

masivos que ha desbordado la capacidad del Estado para atenderla. La 

Sala Plena consideró, entre otros elementos, (i) un incremento del 567% del 

número de víctimas de desplazamiento forzado en la región, incluidas 180 

personas firmantes del Acuerdo de Paz y sus núcleos familiares; (ii) la 

existencia de más de 30.000 personas confinadas, con corte al 3 de febrero 

de 2025 y (iii) el homicidio de al menos seis firmantes de paz en tres días.  

 

En este orden, la Corte precisó que la decisión de exequibilidad parcial, 

respecto de la intensificación de los enfrentamientos entre el ELN y otros 

grupos armados organizados, los ataques y hostilidades contra la población 

civil y la crisis humanitaria, solo puede cobijar medidas necesarias para el 

fortalecimiento de la fuerza pública, la atención humanitaria, la garantía de 

los derechos fundamentales de la población civil, entre esta, la población  

firmante de paz– cuyas garantías de seguridad y protección son especiales 

y diferenciadas–; y la financiación para esos propósitos específicos.  

 

La Corte Constitucional ha reiterado que, conforme al artículo 213 de la 

Constitución y el artículo 34 de la LEEE, la declaratoria de un Estado de 

Conmoción Interior está condicionada al cumplimiento concurrente de tres 

presupuestos materiales: (i) el presupuesto fáctico, (ii) el presupuesto 

valorativo y (iii) el presupuesto de suficiencia.  

 

1. Razones que sustentan la declaratoria de exequibilidad parcial del 

Decreto Legislativo 062 de 2025 

 



 

 

 

 

 

A continuación, se identifican las razones por las cuales el Decreto 

Legislativo 062 de 2025 es exequible en relación con los hechos y medidas 

relacionadas con la intensificación de los enfrentamientos entre el ELN y 

otros grupos armados organizados, así como con los ataques y hostilidades 

dirigidos de forma indiscriminada contra la población civil, población civil, 

entre la que se encuentran los firmantes del Acuerdo Final de Paz con las 

FARC, y la crisis humanitaria derivada de desplazamientos forzados y 

confinamientos masivos: 

 

1.1. Intensificación de los enfrentamientos entre el ELN y otros GAOr y 

ataques y hostilidades dirigidos de forma indiscriminada contra la población 

civil 

 

La Corte declaró la exequibilidad condicionada del Decreto Legislativo 062 

de 2025, respecto de medidas relacionadas con la intensificación de los 

enfrentamientos entre el ELN y otros grupos armados organizados, así como 

con los ataques y hostilidades dirigidos de forma indiscriminada contra la 

población civil, por las siguientes razones:  

 

Primera, en este ámbito, el citado decreto satisface el presupuesto fáctico. 

El presidente de la República probó la existencia de hechos que provocaron 

una intensificación y agravamiento de la perturbación del orden público en 

la región del Catatumbo, a partir de enero de 2025. En particular, el 

presidente demostró estos hechos: (i) el fortalecimiento reciente del ELN y 

de otros actores armados en la región del Catatumbo; (ii) el incremento de 

los enfrentamientos armados entre esos grupos, así como entre el ELN y el 

Ejército Nacional; y (iii) los ataques y hostilidades contra la población civil, 

los cuales, entre enero y febrero de 2025, dieron como resultado 70 personas 

asesinadas, 17 personas lesionadas, más de 60.000 personas desplazadas y 

más de 30.000 personas en situación de confinamiento.  

 

Segunda, en relación con esta cuestión, el Decreto Legislativo 062 de 2025 

cumple el presupuesto valorativo. En efecto, la intensificación de los 

enfrentamientos entre el ELN y otros GAOr y los ataques y las hostilidades 

contra la población civil satisfacen el requisito de gravedad. Las pruebas 

que reposan en el expediente demuestran que los enfrentamientos entre el 

ELN, los GAOr y los grupos de delincuencia organizada en la región del 

Catatumbo han sido particularmente lesivos y se han traducido en 

afectaciones directas a la población civil en un periodo muy corto de 

tiempo. Igualmente, esta situación tiene carácter extraordinario. A partir de 



 

 

 

 

 

enero de 2025, la intensificación de los enfrentamientos entre el ELN y otros 

GAOr y los ataques y hostilidades contra la población civil adquirió una 

intensidad inusitada y significativamente mayor a la que es común en el 

contexto social e institucional del país. Del mismo modo, estos hechos han 

producido una afectación inminente a las instituciones del Estado y a la 

convivencia ciudadana porque: (i) generaron el desbordamiento de la 

capacidad de gestión de las administraciones locales y (ii) múltiples 

restricciones en acceso a bienes y servicios básicos tales como la salud, el 

acueducto y el alcantarillado, y la educación para la población civil, 

incluyendo la población firmante del Acuerdo de Paz, que tiene garantías 

específicas y diferenciadas de para su reincorporación y seguridad, y para 

las personas en situación de confinamiento.   

 

Y, tercera, respecto de la intensificación de los enfrentamientos entre el ELN 

y otros GAOr y los ataques y hostilidades contra la población civil, el Decreto 

Legislativo 062 de 2025 también cumple el presupuesto de suficiencia. En el 

expediente obran pruebas que demuestran que las atribuciones y poderes 

ordinarios del Estado son insuficientes para conjurar las causas de la 

perturbación del orden público y sus efectos sobre la población civil. 

Ciertamente, el ordenamiento jurídico prevé un robusto conjunto de 

atribuciones ordinarias en esta materia. Sin embargo, en principio, tres 

circunstancias dan cuenta de que las medidas ordinarias no son suficientes 

en el presente caso: (i) los enfrentamientos entre los grupos armados 

ocasionaron un escalamiento súbito y grave de violencia en la región que, 

en un periodo muy corto de tiempo, desestabilizó las instituciones y alteró 

gravemente la convivencia ciudadana; (ii) se trata de la mayor crisis 

humanitaria registrada en la historia reciente del país; y (iii) las entidades del 

orden territorial y nacional se vieron desbordadas en sus capacidades de 

respuesta a poblaciones vulnerables.  

 

Al respecto, la Sala reiteró su precedente, en el sentido de que, en cualquier 

caso, “cuando se trata del decreto declaratorio del estado de conmoción 

interior, el análisis del juicio de suficiencia de las medidas ordinarias de 

policía debe ser global y no detallado, pues de lo contrario se anularía el 

control que la Corte debe emprender posteriormente sobre cada uno de los 

decretos legislativos de desarrollo”1.  Esta ha sido la posición reiterada de la 

jurisprudencia de la corporación. 

 

                                                           
1 Corte Constitucional, Sentencia C-802 de 2002, reiterada en la Sentencia C-063 de 2003. 



 

 

 

 

 

1.2. Ataques y hostilidades dirigidos contra la población firmante del 

Acuerdo Final de Paz en proceso de reincorporación  

 

En esta materia, el Decreto Legislativo 062 de 2025 también satisface los 

presupuestos fácticos, valorativo y de suficiencia. El recrudecimiento del 

conflicto en la región del Catatumbo, en especial, el ocasionado por los 

enfrentamientos entre el ELN y las disidencias de las FARC-EP, afectó de 

forma desproporcionada a la población firmante de paz. Las medidas de 

legales vigentes sobre seguridad, protección y asistencia humanitaria para 

esta población no son suficientes ni eficaces para atender de forma urgente 

e integral a las víctimas y evitar la consumación de nuevos daños. Esto es 

así, debido a: (i) la magnitud de los hechos victimizantes desencadenados 

en un corto tiempo; (ii) la extraordinaria crisis humanitaria; (iii) la situación de 

riesgo extremo en la que se encuentra actualmente esta población en la 

región; y (iv) las continuas amenazas contra sus vidas.  

 

En ese sentido, la aplicación de las rutas de protección y reincorporación 

contempladas en la legislación vigente sobre garantías de seguridad 

específicas para esta población no son lo suficientemente céleres y eficaces 

para atender integralmente una crisis de esta magnitud en una sola región 

del país. La Corte señaló que, según la Defensoría del Pueblo y la Misión de 

Verificación de las Naciones Unidas, se ha producido el desplazamiento 

forzado de más de 180 personas firmantes del Acuerdo de Paz y sus núcleos 

familiares, incluidos sus hijos e hijas, el homicidio de al menos seis firmantes 

de paz en tres días, el posible confinamiento de quienes aún habitan el 

Espacio Territorial de Capacitación y Reincorporación “Caño Indio”, 

ubicado en Tibú, junto con el de seis personas más por fuera de esta zona, y 

la desaparición forzada de ocho personas cuyas familias requieren atención 

urgente.  

 

1.3. La crisis humanitaria derivada de desplazamientos forzados -internos y 

transfronterizos- y confinamientos masivos que ha desbordado la capacidad 

institucional del Estado para atenderla 

 

La Corte consideró que la crisis humanitaria derivada de los desplazamientos 

forzados y confinamientos masivos también cumple con los presupuestos 

fáctico, valorativo y de suficiencia para decretar el estado de conmoción 

interior. En este sentido, la Corte consideró que, aunque los desplazamientos 

forzados y confinamientos se han presentado en la región del Catatumbo, 

la dimensión que adquirieron desde enero de 2025 no tiene precedente. En 



 

 

 

 

 

efecto, en el primer trimestre de 2025 se produjeron cerca de 50.000 

desplazamientos, un número muy superior al máximo visto en la región en los 

últimos 12 años (periodo desde el que se registran desplazamientos masivos 

en forma desagregada) que fue de 13.757 en todo el 2018. Para la Corte, 

este número de desplazamientos muestra la magnitud inusitada y 

desproporcionada de la crisis humanitaria.    

 

Asimismo, la Corte encontró que la dimensión de la crisis se exacerbó por la 

rapidez con la que se produjo. El 22 de enero de 2025, apenas 6 días después 

de que comenzó el recrudecimiento de la violencia en el Catatumbo, ya 

había 36.137 víctimas de desplazamiento forzado. Esta cifra continuó 

aumentando rápidamente las semanas siguientes, pues al 12 de abril se 

estimaban 48.621 víctimas. Y, aunque las cifras del desplazamiento siguen 

cambiando a medida que evoluciona la crisis, la Corte resaltó que, según 

cálculos de la Defensoría del Pueblo, el número de desplazados en la región 

es de más de 60.000 personas. Para la Corte, las cifras relatadas no solo 

muestran la magnitud de la crisis producida por el escalamiento de la 

violencia, sino que desborda las capacidades institucionales del estado 

para enfrentarla.  

 

2. Razones que sustentan la declaratoria de inexequibilidad de otras 

materias del Decreto Legislativo 062 de 2025 

 

Dado que la declaratoria de exequibilidad del Decreto Legislativo 062 de 

2025 fue parcial, la Corte procedió a explicar los hechos y consideraciones 

del Decreto Legislativo 062 de 2025 que se declaran inexequibles.  Ellos son 

los relacionados con los siguientes temas: (i) la presencia histórica del ELN, 

los GAOr y GDO, (ii) la concentración de cultivos ilícitos, (iii) las deficiencias 

e incumplimientos en la implementación del PNIS, (iv) las necesidades 

básicas insatisfechas de la población por insuficiencia en la política social y 

(v) los daños a la infraestructura energética y vial, así como las afectaciones 

a las operaciones del sector de hidrocarburos, por las siguientes razones.  

 

La Corte encontró que, si bien frente a esas materias el Decreto 062 satisface 

el presupuesto fáctico, aquellos hechos y consideraciones no cumplen el 

presupuesto valorativo, en la medida en que se trata de situaciones y 

problemáticas estructurales anteriores a la declaratoria de conmoción 

interior. 

 



 

 

 

 

 

La Corte señaló que, en el estado de conmoción interior, al igual que en los 

de emergencia económica, ecológica y social, no está permitido la 

utilización expansiva de los poderes excepcionales para resolver problemas 

crónicos o estructurales. Tales problemas deben ser solucionados por las 

autoridades mediante los mecanismos ordinarios, y no mediante los estados 

de excepción.  

 

La Corte consideró, además, que lo invocado en el Decreto Legislativo 062 

de 2025 sobre dichos temas no se fundó en hechos extraordinarios, por 

cuanto las problemáticas relativa a la presencia histórica del ELN, los GAOr 

y GDO, la concentración de cultivos ilícitos, las deficiencias e 

incumplimientos en la implementación del PNIS, las necesidades básicas 

insatisfechas de la población por insuficiencia en la política social y los daños 

a la infraestructura energética y vial, así como las afectaciones a las 

operaciones del sector de hidrocarburos, tienen carácter estructural, no 

surgieron de manera repentina y son ampliamente conocidas de tiempo 

atrás. De ahí que la respuesta a dichos problemas deba buscarse a través 

de los mecanismos ordinarios y en las instancias democráticas y 

participativas.  

 

4. Salvamento de voto 

 

Salvaron su voto los magistrados/as Jorge Enrique Ibáñez Najar, Paola 

Andrea Meneses Mosquera y José Fernando Reyes Cuartas. 

El Magistrado Ibáñez Najar se apartó de la decisión mayoritaria adoptada 

en la Sentencia C-148 de 2025, relacionada con el Decreto Legislativo 062 

de 2025, mediante el cual se declaró el Estado de Conmoción Interior en la 

región del Catatumbo, los municipios del área metropolitana de Cúcuta y 

los municipios de Río de Oro y González del Departamento del Cesar.  

Si bien comparte el análisis relativo a los requisitos formales que debe cumplir 

el decreto en comento y de la decisión de inexequibilidad parcial 

contenida en el segundo resolutivo, discrepa de las conclusiones a las que 

llega la mayoría respecto de los requisitos sustanciales y de las razones en las 

cuales ellas se fundan. En concreto, se aparta de lo que la sentencia 

sostiene en relación con los presupuestos de suficiencia y valorativo. A su 

juicio, en este caso no se acredita, de manera rigurosa, la justificación de 

adoptar una medida extraordinaria, como es la de declarar un estado de 

conmoción interior. 



 

 

 

 

 

En su salvamento de voto pone de presente la existencia de argumentos 

constitucionales y legales estatutarios, así como presupuestos fácticos que 

están descritos en el expediente, que, en su criterio, hacen que la 

declaración del estado de conmoción interior no sea compatible con las 

normas superiores. En este asunto se presenta una confusión injustificada 

entre los elementos excepcionales de la crisis, que son los que darían soporte 

a acudir a un estado de excepción, y los elementos estructurales de la 

misma, que hacen parte, por desventura, de la normalidad. 

El Catatumbo: un conflicto estructural, no coyuntural. En primer lugar, señala 

que la situación de orden público en la región del Catatumbo responde a 

causas estructurales de larga data y no a hechos excepcionales o 

sobrevinientes. Desde hace décadas, esta región ha estado marcada por 

la ausencia sostenida del Estado, la presencia simultánea de múltiples 

actores armados ilegales, altos índices de pobreza, cultivos de uso ilícito, 

economías criminales, corrupción y una grave crisis de derechos humanos. 

Ello indica que la crisis en dicha región no es sobreviniente, ni sorpresiva, 

como no lo es la crisis en las demás regiones del país que sufren de un 

problema idéntico o similar. En el caso concreto que se analiza, con 

anterioridad a la expedición del decreto cuya constitucionalidad se juzga 

en este proceso, se tenía noticia de la existencia de la crisis, e incluso de sus 

principales rasgos. Así se constata al revisar documentos técnicos que 

describen la realidad de la zona durante las dos primeras décadas del 

actual milenio, con énfasis en lo que dicen las alertas tempranas emitidas 

por la Defensoría del Pueblo, al menos desde el año 2020. 

Así, ni los enfrentamientos armados ni la lamentable crisis humanitaria 

constituyen fenómenos sobrevinientes o extraordinarios. El Catatumbo ha 

sido escenario de una violencia persistente, alimentada por la presencia 

histórica del ELN, remanentes del EPL desde 2016, disidencias de las FARC-EP 

desde 2017 y, en paralelo, por la incursión del Clan del Golfo. La región no 

solo padece la acción de múltiples grupos armados ilegales, sino también 

una precaria presencia estatal y condiciones socioeconómicas que 

perpetúan el conflicto. 

 

La Defensoría del Pueblo ha advertido reiteradamente sobre esta situación. 

Desde la Alerta Temprana 050 de 2020 hasta las emitidas en 2023 y 2024 -en 



 

 

 

 

 

particular las 026 y 027 de noviembre y diciembre, respectivamente- 

evidenciaron la convergencia de factores de riesgo, el escalamiento de 

hostilidades tras la ruptura del cese al fuego con el ELN, la reaparición del 

EPL y la expansión de las disidencias hacia otras regiones. 

En dichas alertas se da cuenta, de manera expresa, amplia y detallada, del 

fenómeno del recrudecimiento en los enfrentamientos entre grupos al 

margen de la ley, tanto entre ellos como con las autoridades de la 

República. Esta situación no era desconocida por las autoridades, que la 

habían incluso documentado, como lo hizo el Ejército Nacional en el 

documento “Bitácora Seguimiento Confrontaciones Armadas”, en el que se 

informa sobre al menos tres confrontaciones armadas. Del mismo modo, la 

Policía Nacional había informado que en los Municipios de Teorama, Hacarí ́, 

Cúcuta y González se había declarado la situación de urgencia manifiesta 

o calamidad pública, basándose precisamente en los enfrentamientos 

entre estos grupos armados.  

Todo ello demuestra que el Gobierno Nacional contaba con información 

detallada, temprana y suficiente sobre la fragilidad del orden público en el 

Catatumbo. La situación actual no es un hecho sorpresivo ni extraordinario; 

es la manifestación de una crisis estructural prolongada, reiteradamente 

advertida y no enfrentada con los medios disponibles. Pretender justificar 

poderes de excepción sobre la base de la inacción estatal previa constituye 

un abuso del orden constitucional. 

No se trata de un hecho imprevisible que haya desbordado súbitamente la 

capacidad estatal, sino de un fenómeno persistente cuya continuidad 

deslegitima el uso de mecanismos extraordinarios. Lo estructural, por 

definición, no es extraordinario ni transitorio, y no puede ser invocado como 

causa legítima para declarar un estado de conmoción interior.  

Lo anterior es tan evidente que el propio decreto sub judice así lo reconoce. 

De hecho, en sus consideraciones se comienza por indicar que la crisis no es 

coyuntural, sino que ella refleja problemas estructurales. Esta circunstancia 

es importante, porque revela un uso inadecuado de la conmoción interior, 

que no está diseñada para hacer frente a crisis estructurales. 

 



 

 

 

 

 

El decreto que declaró la conmoción interior no sólo hace la anterior 

afirmación, sino que reconoce, como no puede ser de otra manera, que la 

solución a las crisis estructurales corresponde a medidas diferentes a las de 

restablecer el orden público perturbado, como es propio de las políticas 

públicas ordinarias.  

El Decreto 62 de 2025, lejos de responder a una necesidad constitucional, 

institucionaliza la excepción como método habitual de gobierno. No 

declara una anormalidad: normaliza la inacción. Si la violencia se ha 

agravado, no es por su inevitabilidad, sino porque el Estado renunció a 

cumplir sus deberes. En lugar de agotar los mecanismos ordinarios y probar 

su insuficiencia, se optó cómodamente por el atajo del poder excepcional. 

Así, lo que debía ser un recurso excepcional se convierte en un premio a la 

negligencia: basta con no actuar para autoatribuirse facultades 

excepcionales de carácter legislativo. Se invierte así el principio 

constitucional y se consagra, bajo una falsa apariencia de 

constitucionalidad, un régimen de excepción.  

En conclusión, pretender enfrentar mediante mecanismos excepcionales 

una crisis estructural, que ha persistido durante décadas no solo resulta 

ineficaz, sino también jurídicamente cuestionable y desacertado. La 

declaratoria del estado de conmoción interior parece desconocer que el 

conflicto en el Catatumbo no obedece a hechos sobrevinientes o aislados, 

sino a la acumulación de omisiones históricas por parte del aparato estatal, 

cuyas consecuencias han sido el empoderamiento de actores armados 

ilegales, el debilitamiento del tejido social y la profundización de la pobreza 

y la exclusión. Y, ante ello, la premisa de que la crisis se ha morigerado y al 

mismo tiempo ha escalado no resiste el más mínimo análisis, porque, 

además de contradictoria, es contra evidente.  

Frente a una crisis que tiene raíces profundas, la respuesta debe ser 

igualmente profunda: sostenida, estructural y con vocación transformadora. 

Esto implica una presencia real, integral y articulada, que no se limite a la 

militarización del territorio, sino que priorice la garantía de derechos 

fundamentales, el fortalecimiento institucional, la participación comunitaria 

y la implementación efectiva de políticas diferenciales y sostenibles.  

 



 

 

 

 

 

El Catatumbo no necesita más medidas excepcionales temporales. 

Necesita compromiso político, justicia territorial, inversión social y un enfoque 

de largo plazo que asuma, con seriedad, sin ambigüedades y sin ambages, 

la obligación constitucional del Estado de proteger la vida, la dignidad y los 

derechos de sus ciudadanos. Requiere simplemente que el Presidente de la 

República y la administración que él dirige como jefe y suprema autoridad 

administrativa actúe, que gobierne, y esto se hace por medio del uso de los 

mecanismos ordinarios que la Constitución y la ley ponen a su disposición. 

El fracaso institucional y ausencia de respuestas sostenibles. En segundo 

lugar, destaca que las causas de la violencia en el Catatumbo se relacionan 

directamente con fallas persistentes en la implementación de políticas 

públicas fundamentales. Uno de los ejemplos más claros es el fracaso del 

Programa Nacional de Sustitución de Cultivos Ilícitos (PNIS), cuyo avance ha 

sido mínimo en esta región a pesar a haber sido priorizado en el Acuerdo 

Final de Paz. El deterioro de la infraestructura, las graves deficiencias en el 

sistema de salud y educación, la limitada cobertura institucional y la 

debilidad en el acceso efectivo a la justicia ponen en evidencia que los 

compromisos del Estado no se han materializado. Estas omisiones imputables 

a la administración no solo han perpetuado las condiciones de exclusión, 

sino que también han facilitado el afianzamiento de economías ilegales y 

actores armados en el territorio.  

En este contexto, el uso de una herramienta excepcional como la 

conmoción interior resulta incongruente con la naturaleza estructural de la 

crisis. El Decreto Legislativo 062 intenta abordar una emergencia mediante 

una lógica transitoria, cuando lo que realmente se requiere es una 

transformación institucional sostenida, coherente y de largo plazo. Sin un 

compromiso político real con la implementación integral de los acuerdos de 

paz y el fortalecimiento del Estado en sus múltiples dimensiones, la situación 

del Catatumbo difícilmente podrá cambiar.  

Así las cosas, la persistencia de la violencia en la región del Catatumbo no 

es el resultado de una fatalidad territorial, sino de omisiones, acciones y 

decisiones políticas que, de una parte, han descuidado la seguridad de ese 

territorio y, de otra, han descuidado el ocuparse de soluciones estructurales. 

Mientras se sigan eludiendo las causas profundas de un conflicto añejo, que 

se agrava ante la indolencia de la administración ejecutiva y cuyas 



 

 

 

 

 

soluciones se postergan, su permanencia en el tiempo, ya no sólo como crisis 

estructural, sino también como crisis endémica, seguirá inalterada. 

La paz total sin estrategia: ¿una promesa incumplida? En tercer lugar, Ibañez 

Najar señala que en la crisis del Catatumbo tienen un rol principal, como lo 

reconoce el decreto sub judice y lo destaca la mayoría, el accionar de los 

grupos al margen de la ley, los cuales, cubiertos o arropados con la política 

pública de la paz total, han incrementado sus hostilidades.  

En efecto, señala que la política de “Paz Total” ha contribuido de manera 

directa y verificable al deterioro progresivo del orden público, tanto en la 

región del Catatumbo como en otras zonas del país. Lejos de representar un 

avance hacia la superación del conflicto armado, su implementación ha 

generado el efecto contrario: debilitó la presencia institucional, facilitó el 

reposicionamiento estratégico de los grupos armados ilegales y agravó la 

situación de inseguridad, afectando gravemente los derechos 

fundamentales de la población civil. Esta política, formalizada mediante la 

Ley 2272 de 2022, pero ejecutada sin un soporte constitucional que 

armonice su alcance con el orden jurídico vigente, ha conducido a la firma 

de ceses al fuego bilaterales con actores armados como el ELN, el Estado 

Mayor Central de las FARC-EP y otras estructuras ilegales. Dichos acuerdos 

han implicado la suspensión de operaciones ofensivas por parte de la Fuerza 

Pública, incluyendo las acciones especiales de la Policía Nacional, lo que 

ha generado un vacío operativo en regiones especialmente vulnerables 

como el Catatumb y este repliegue institucional ha sido aprovechado por 

las organizaciones criminales para rearticular su poder territorial, expandir 

corredores estratégicos de movilidad, intensificar el control armado sobre las 

comunidades y consolidar economías ilícitas. 

Las Alertas Tempranas 026 y 027 de 2024 evidencian que, durante la vigencia 

de dichos ceses, grupos como el ELN, el EPL y las disidencias del Frente 33 de 

las FARC-EP no solo mantuvieron intacta su estructura, sino que 

incrementaron su capacidad operativa, extendieron su presencia al sur del 

Cesar y al norte de Santander, ejecutaron acciones de violencia selectiva, 

reclutaron menores, obstaculizaron la labor humanitaria y desplegaron 

campañas de adoctrinamiento y desinformación. Todo ello ocurrió bajo la 

apariencia de un proceso de paz, sin verificación independiente ni 

consecuencias jurídicas frente a los reiterados incumplimientos. En este 

contexto, mientras el Estado restringe su accionar institucional, los actores 



 

 

 

 

 

armados ilegales no solo ha persistido sino que se ha fortalecido con el uso 

ilegítimo de las armas y de la fuerza. Como resultado, se ha producido un 

reordenamiento del poder ilegal en amplias zonas del territorio nacional, 

como el Catatumbo, con una Fuerza Pública desactivada por decisión 

gubernamental y sin margen de acción para cumplir su mandato 

constitucional de garantizar el orden público y proteger a la ciudadanía. 

Bajo la sombra de una política orientada al diálogo, la “Paz Total” ha dejado 

en absoluta desprotección a los habitantes del Catatumbo y de otras 

regiones del país. El riesgo de este enfoque ya fue advertido en su 

salvamento de voto a la Sentencia C-525 de 2023, donde alertó sobre la 

expansión sistemática de los grupos armados ilegales durante la 

implementación de esta política, así como sobre los peligros derivados de 

confundir los procesos de negociación política con escenarios de 

sometimiento penal. Las masacres, secuestros, ataques a la Fuerza Pública y 

enfrentamientos armados ocurridos desde 2023 y recrudecidos a comienzos 

de 2025 demuestran que la capacidad operativa de los grupos ilegales no 

se redujo, sino que se fortaleció, confirmando que el cese de hostilidades 

fue tan solo una pausa táctica en su expansión delictiva. 

El Decreto 62 de 2025 representa la culminación de una estrategia 

gubernamental que, tras haber limitado la capacidad operativa de la 

Fuerza Pública en zonas críticas, recurre a la declaratoria de un estado de 

excepción para enfrentar las consecuencias previsibles de sus propias 

decisiones.  El “amarre” de la Fuerza Pública -ordenado por la política de la 

“Paz Total”- y su posterior repliegue territorial facilitaron que los grupos 

armados ilegales consolidaran su dominio, expandieran su presencia 

geográfica, fortalecieran sus economías ilícitas y reorganizaran su estructura 

criminal. Todo ello ocurrió bajo el discurso de la paz.  Ahora que las masacres 

se multiplican, el desplazamiento forzado se intensifica, los menores son 

reclutados y los ataques armados arrecian, se finge desconcierto, se declara 

la conmoción interior y reclaman poderes excepcionales para enfrentar un 

caos cuya causa le es enteramente atribuible al Estado. Esta pretensión 

resulta jurídicamente inadmisible: el Ejecutivo no puede invocar el orden 

constitucional para obtener facultades excepcionales que le permitan 

remediar el desorden que él mismo contribuyó a generar. En otros términos, 

el Gobierno Nacional no puede alegar una conmoción interior cuando la 

perturbación que la sustenta es el resultado directo de una política 

gubernamental fallida. El Decreto 62 de 2025 no responde a una alteración 



 

 

 

 

 

súbita del orden público, sino a un colapso gradual, inducido y sostenido en 

el tiempo. En consecuencia, la decisión de la Corte Constitucional de 

declarar su exequibilidad parcial legitima una ficción: aquella según la cual 

el hecho perturbador surgió espontáneamente, y no como resultado directo 

de una estrategia gubernamental errada, negligente y orientada -aunque 

de forma no declarada- a la producción del caos. 

La respuesta del Estado: tardía, insuficiente e inconstitucional. En cuarto 

lugar, Ibañez Najar indica que acudir a un estado de excepción, como el 

de conmoción interior, constituye una respuesta tardía, fragmentaria e 

incompatible con el diseño constitucional. La Constitución Política de 1991 

prevé que los estados de excepción sólo proceden frente a hechos 

extraordinarios que no puedan ser enfrentados con las facultades ordinarias. 

Sin embargo, en este caso, el gobierno pretende utilizar una herramienta 

excepcional y extraordinaria para enfrentar una crisis que es resultado de 

décadas de abandono institucional y que, por desgracia, hace parte de 

nuestra normalidad.  

Lo que demanda la región del Catatumbo no son medidas transitorias ni 

respuestas de corto plazo, sino una intervención estructural y sostenida. Esto 

implica garantizar una presencia institucional permanente, una inversión 

social robusta y el diseño de una política pública integral que articule al 

Congreso de la República, a las entidades territoriales y a las comunidades 

como protagonistas activos del proceso de transformación. 

La región cobijada por el Decreto Legislativo 062 ha estado históricamente 

marcada por la presencia persistente de grupos armados ilegales, 

economías ilícitas, debilidad estatal y vulneración sistemática de derechos 

fundamentales. Estas condiciones no son nuevas ni imprevisibles: son el 

resultado de una ausencia crónica del Estado, que ha permitido que se 

consolide un entramado estructural de violencia, exclusión y marginalidad. 

En este contexto, el Decreto Legislativo 062 constituye una respuesta 

equivocada y tardía frente a una problemática compleja que exige 

soluciones estructurales, formuladas desde la política pública ordinaria y en 

el marco de la institucionalidad democrática. En lugar de acudir a vías 

extraordinarias, que otorgan poderes excepcionales al gobierno, lo que 

corresponde es ejercer cabalmente las competencias ordinarias y enfrentar 

sin dilaciones el gran desafío que representa la crisis del Catatumbo. 



 

 

 

 

 

Por estas razones, el magistrado Ibañez Najar se aparta respetuosamente de 

la decisión mayoritaria y concluye que el uso del estado de excepción en 

este caso resulta abiertamente incompatible con el diseño constitucional de 

los estados de excepción. 

La magistrada Meneses Mosquera y el magistrado Reyes Cuartas salvaron 

su voto, porque consideraron que el Decreto 62 de 2025 era inconstitucional. 

Los magistrados disidentes reconocieron que la situación de orden público 

y la crisis humanitaria en la región del Catatumbo, el área metropolitana de 

Cúcuta y los municipios de Río de Oro y González es grave, crítica y 

alarmante. En su criterio, esta situación configura un grave escenario de 

vulneración de los derechos fundamentales de las personas que habitan 

estos territorios y, especialmente, de las víctimas de desplazamiento forzado 

y confinamiento. Asimismo, resaltaron con preocupación que la crisis afecta 

de forma diferenciada a grupos de sujetos de especial protección 

constitucional que se encuentran en situación de acentuada indefensión, 

tales como (i) niños, niñas y adolescentes, (ii) pueblos indígenas, (iii) firmantes 

del AFP, y (iv) mujeres madres cabeza de familia. La protección de los 

derechos de esta población es -y debe ser- prioritaria. En este sentido, la 

magistrada Meneses Mosquera y el magistrado Reyes Cuartas enfatizaron 

que la crisis exige al Gobierno nacional y al Estado en su conjunto adoptar 

el cumplimiento de sus deberes a través de medidas -legislativas, 

administrativas y presupuestales- urgentes, céleres y eficaces para fortalecer 

la Fuerza Pública y brindar atención humanitaria inmediata a las víctimas de 

desplazamiento forzado y confinamiento masivo.  

 

Con todo, la magistrada Meneses Mosquera y el magistrado Reyes Cuartas 

consideraron que, a diferencia de lo que concluyó la mayoría, la necesidad 

de restablecer el orden público y brindar atención humanitaria a las 

víctimas, no implicaba una habilitación automática para la declaratoria del 

Estado de Conmoción Interior. Recordaron que el régimen constitucional de 

los estados de excepción se funda en una premisa fundamental de nuestra 

democracia constitucional y republicana: la pacificación de la sociedad 

colombiana es compatible con el régimen de normalidad institucional que 

la Constitución Política instituye. El constituyente diseñó el régimen 

constitucional de los estados de excepción con la voluntad clara e 

inequívoca de limitar la discrecionalidad del Presidente de la República y 

evitar una banalización e instrumentalización de la conmoción interior como 

mecanismo de acción gubernamental para resolver problemas 

estructurales o políticos. Lo anterior, bajo la premisa de que la vigencia de 



 

 

 

 

 

las instituciones de gobierno republicano y democrático, esto es, el principio 

de separación y colaboración armónica de poderes, la protección de los 

derechos fundamentales y las limitaciones al ejercicio del poder, deben ser 

el mecanismo principal y preferente para responder a las crisis de orden 

público y emergencias humanitarias que se presentan en nuestro país.  

 

Con el objeto de garantizar la normalidad institucional y preservar la 

estabilidad política en una sociedad que, como la nuestra, está permeada 

por el conflicto armado, la Constitución y la Ley Estatutaria 137 de 19942 

prevén un conjunto de estrictos requisitos o presupuestos materiales que 

condicionan la declaratoria de conmoción interior: (i) el presupuesto 

fáctico, (ii) el presupuesto valorativo y (iii) el presupuesto de insuficiencia. De 

acuerdo con la jurisprudencia constitucional, si el decreto declaratorio no 

satisface alguno de estos presupuestos deberá ser declarado 

inconstitucional. La carga de probar el cumplimiento de estos requisitos 

recae en el Presidente de la República, en cuanto titular de la competencia 

constitucional de declarar el Estado de Conmoción Interior.  

 

El objeto del control jurídico material del decreto declaratorio que lleva a 

cabo la Corte es constatar la acreditación de estos requisitos, con el 

propósito de limitar la arbitrariedad y el abuso del derecho de excepción. 

Los magistrados disidentes advirtieron que la sociedad colombiana ha 

estado caracterizada por el conflicto armado y deficiencias en el 

funcionamiento del Estado que han producido una reiterada y grave 

alteración del orden público. Esta situación de “anormalidad permanente”, 

sin embargo, no permite acudir a la declaratoria de conmoción interior, 

pues ello convertiría en regla el derecho de excepción. En este sentido, la 

magistrada Meneses Mosquera y el magistrado Reyes Cuartas señalaron 

que, si bien el control constitucional que lleva a la Corte debe ser sensible a 

las necesidades inmediatas de la población en situación de riesgo y debe 

evitar limitar de forma irrazonable la capacidad de respuesta de la Fuerza 

Pública ante situaciones graves y extraordinarias de orden público, no 

puede ser extremadamente débil. Un control constitucional en exceso laxo 

o flexible convierte el control jurídico de la declaratoria que lleva a cabo la 

Corte Constitucional en un mero instrumento retórico de legitimación 

constitucional de las decisiones políticas del Gobierno Nacional, lo que es 

incompatible con el sistema de frenos y contrapesos. Además, ignora el 

                                                           
2 “Por la cual se regulan los Estados de Excepción en Colombia”.  



 

 

 

 

 

carácter reglado de la declaratoria de conmoción interior, sobre la cual el 

constituyente fundó el régimen constitucional de los estados de excepción.  

 

Con fundamento en estas premisas, concluyeron que el Decreto 62 de 2025 

era inconstitucional por dos razones principales. Primero, el decreto 

declaratorio no satisfacía de forma cabal el presupuesto valorativo, porque 

el Gobierno Nacional justificó la declaratoria de conmoción interior con 

fundamento hechos perturbadores del orden público de naturaleza 

estructural, crónica o endémica. De acuerdo con la Constitución y la Ley 

Estatutaria, hechos de esta naturaleza no habilitan la implantación de 

estados de excepción. Segundo, el Gobierno Nacional no acreditó el 

presupuesto de insuficiencia, dado que omitió demostrar que los 

instrumentos ordinarios dispuestos en el ordenamiento jurídico fueran 

insuficientes para atender la crisis en la región del Catatumbo, el área 

metropolitana de Cúcuta y los municipios de Río de Oro y González. En 

criterio de los magistrados disidentes, la mayoría de la Sala Plena adoptó 

una aproximación al control constitucional de la conmoción interior que es 

en exceso deferente, laxa y flexible con el poder Ejecutivo, lo que, 

desafortunadamente, constituye un precedente peligroso para nuestra 

democracia republicana y desdibuja la separación axiológica y semántica 

entre normalidad y anormalidad institucional.  

 

1. Incumplimiento del presupuesto valorativo 

 

Los magistrados disidentes recordaron que, conforme a la Constitución y la 

LEEE, el presupuesto valorativo exige al Presidente de la República demostrar 

que la perturbación del orden público es (i) grave, (ii) extraordinaria y (iii) 

atenta de forma inminente contra la estabilidad institucional, la seguridad 

del Estado o la convivencia ciudadana. Reconocieron que la perturbación 

del orden público en la región del Catatumbo era, sin duda alguna, grave 

y atentaba de forma inminente contra múltiples instituciones del Estado, la 

convivencia ciudadana y los derechos fundamentales de la población civil 

en la región del Catatumbo. Sin embargo, estimaron que el Gobierno 

Nacional no probó el carácter extraordinario de todos los hechos que 

invocó como fundamento de la declaratoria.  

 

Los magistrados disidentes resaltaron que en las sentencias C-556 de 1992, 

C-466 de 1995, C-027 de 1996 y C-802 de 2002 la Corte fijó la regla de 

decisión según la cual la perturbación de orden público sólo puede ser 

calificada de “extraordinaria” y, por lo tanto, habilitar la declaratoria de un 



 

 

 

 

 

Estado de Conmoción Interior, si adquiere una intensidad inusitada y 

significativamente mayor a la que es común en nuestro contexto social e 

institucional. Esta perturbación extraordinaria debe ser el resultado de 

hechos “coyunturales”, “transitorios” o “excepcionales”, que produzcan, 

individualmente o en conjunto, una intensificación, agravamiento o giro -

cuantitativo o cualitativo- de la situación de violencia o alteración del orden 

público en todo o en parte del territorio nacional. En contraste, ha dicho la 

Corte, la Constitución y la LEEE prohíben que la declaratoria de conmoción 

interior se funde en situaciones o problemáticas crónicas, endémicas o 

estructurales de orden público, cuya intensidad se ha mantenido constante 

en el tiempo y que, por tanto, forman parte de nuestra normalidad-anormal. 

En este sentido, este Tribunal ha enfatizado que los hechos que el Presidente 

de la República invoca para la declaratoria no pueden ser simples 

manifestaciones reiteradas de viejas y arraigadas patologías sociales que 

aquejan al país, puesto que no es para su tratamiento que se han dispuesto 

los estados de excepción. 

 

En criterio de los magistrados disidentes, el Decreto 62 de 2025 satisfacía de 

forma parcial el presupuesto valorativo porque no todos los hechos que el 

Presidente de la República expuso como fundamento de la declaratoria 

tenían carácter extraordinario. En particular, respecto de los hechos que el 

Gobierno Nacional invocó como causa de la perturbación del orden 

público, el magistrado Reyes Cuartas y la magistrada Meneses Mosquera 

encontraron que: 

 

- El Gobierno Nacional demostró que, a partir del 15 de enero de 2025, se 

produjo un agravamiento inusitado de la situación de orden público en la 

región del Catatumbo, el área metropolitana de Cúcuta y los municipios 

de Río de Oro y González. Este agravamiento se derivó de dos hechos 

extraordinarios: (a) la intensificación de los enfrentamientos entre el ELN y 

otros grupos armados organizados (GAOr), así como los ataques y 

hostilidades dirigidos de forma indiscriminada contra la población civil y 

(b) la crisis humanitaria derivada de desplazamientos –internos y 

transfronterizos– y confinamientos masivos. Estos hechos produjeron un 

desbordamiento institucional que se reflejó en afectaciones inminentes a 

la prestación de los servicios de atención en salud, educación, acceso a 

la justicia, acueducto y alcantarillado, entre otros.  

- En contraste, los magistrados disidentes consideraron el Gobierno 

Nacional incurrió en error manifiesto de apreciación al calificar como 

extraordinarios los siguientes hechos: (a) la presencia de grupos armados 



 

 

 

 

 

organizados al margen de la ley en la región del Catatumbo, (b) la 

concentración y el incremento de cultivos ilícitos, (c) las deficiencias y los 

incumplimientos en la implementación del PNIS, (d) las necesidades 

básicas insatisfechas de la población del Catatumbo por la ineficacia de 

la política social y la precaria institucionalidad, y (e) los daños a la 

infraestructura energética y vial, así como las afectaciones a las 

operaciones del sector de hidrocarburos. Lo anterior, debido a que estos 

hechos son manifestaciones de problemáticas estructurales, endémicas y 

crónicas que, conforme a la Constitución Política, la LEEE y la 

jurisprudencia constitucional, no autoriza la declaratoria del estado de 

excepción. Las medidas para resolver estas problemáticas deben 

adoptarse por medio de las instituciones que garantizan la deliberación 

democrática suficiente y en el marco del régimen constitucional de 

normalidad, no a través del derecho de excepción. 

 

En tales términos, la magistrada Meneses Mosquera y el magistrado Reyes 

Cuartas sostuvieron que el Decreto 62 no satisfacía de forma cabal el 

presupuesto valorativo.  

 

2. Incumplimiento del presupuesto de insuficiencia  

 

En criterio de los magistrados disidentes, el Decreto 62 de 2025 debía ser 

declarado inexequible, porque no satisfacía el presupuesto de insuficiencia. 

Conforme al artículo 213 de la Constitución Política, el presupuesto de 

suficiencia exige al Presidente de la República demostrar que las 

atribuciones ordinarias de policía y los poderes ordinarios del Estado son 

insuficientes para conjurar las causas de la perturbación del orden público y 

sus efectos. El magistrado Reyes Cuartas y la magistrada Meneses Mosquera 

resaltaron que el presupuesto de suficiencia se funda en una premisa 

fundamental de nuestra democracia constitucional: las instituciones de 

gobierno republicano y democrático, esto es, el principio de separación y 

colaboración armónica de poderes, la protección de los derechos 

fundamentales y las limitaciones al ejercicio del poder, deben ser el 

mecanismo principal y preferente para responder a las crisis de orden 

público y emergencias humanitarias. El Estado de Conmoción Interior, como 

régimen constitucional de excepción, es un mecanismo de última ratio que 

está reservado a perturbaciones del orden público que no puedan ser 

atendidas por medio de los instrumentos y medidas ordinarias.  

 



 

 

 

 

 

Por esta razón, la jurisprudencia constitucional ha reiterado que no basta 

con que exista una perturbación del orden público –presupuesto fáctico– 

que sea, “grave”, “extraordinaria” y atente de forma “inminente” contra la 

estabilidad institucional, la seguridad del Estado, o la convivencia 

ciudadana –presupuesto valorativo–. Si así fuera, en los largos períodos en 

que concurra una perturbación del orden público debería siempre estarse 

bajo el derecho constitucional de excepción, esto es, bajo un sistema de 

restricción de derechos. Esto se opone a la índole excepcional, transitoria y 

restrictiva de los estados de anormalidad institucional. En este sentido, el 

presupuesto de suficiencia exige que la declaratoria de conmoción interior 

debe ser la última medida en la agenda jurídica y política del Estado para 

conjurar la perturbación del orden público y sus efectos en las instituciones 

del Estado y la convivencia ciudadana. 

 

Con fundamento en estas premisas, los magistrados disidentes 

argumentaron que el Decreto 62 de 2025 no cumplía con el presupuesto de 

suficiencia, por cinco razones principales:  

 

Primero. La apreciación de la insuficiencia de las atribuciones, instrumentos 

y herramientas ordinarias contenida en el Decreto 62 de 2025 es precaria. 

En el acápite III de la parte motiva “Presupuesto de necesidad e insuficiencia 

de las medidas ordinarias”, el Gobierno Nacional se limitó a afirmar, de 

forma general y abstracta, que las medidas e instrumentos ordinarios eran 

insuficientes, pero realmente no valoró, siquiera de forma mínima, la 

idoneidad o eficacia de los mecanismos dispuestos por el ordenamiento 

jurídico de normalidad para atender crisis de orden público y emergencias 

humanitarias, tales como la que actualmente tiene lugar en la región del 

Catatumbo, el área metropolitana de Cúcuta y los municipios de Río de Oro 

y González. El magistrado Reyes Cuartas y la magistrada Meneses Mosquera 

señalaron que en la sentencia C-070 de 2009 -precedente vigente- la Corte 

Constitucional determinó que una evaluación así sea mínima y general, pero 

en todo caso expresa, de las atribuciones, instrumentos y herramientas 

ordinarias es una condición esencial para que este tribunal pueda efectuar 

el control jurídico de la declaratoria. Una declaratoria de conmoción interior 

que no esté precedida de una valoración expresa y razonada de la 

insuficiencia de los mecanismos ordinarios es inconstitucional. Resaltaron 

que el hecho de que la jurisprudencia, en particular en la sentencia C-802 

de 2002, haya reconocido que el análisis en el presupuesto de suficiencia 

debe ser global, no releva al Gobierno Nacional de cumplir con una carga 

mínima de explicación sobre la insuficiencia de las medidas ordinarias. 



 

 

 

 

 

Sostener lo contrario, como lo hace la mayoría, tiene dos efectos de 

modificación de la jurisprudencia constitucional: (i) la flexibilización del 

presupuesto de suficiencia al punto de su eliminación, y (ii) su indebida fusión 

con análisis que son propios del presupuesto valorativo. Esto resulta 

particularmente problemático de cara a lo previsto en el artículo 213 de la 

Constitución, que de manera expresa exige la evaluación sobre la 

insuficiencia de las medidas ordinarias como una de las condiciones para la 

validez del decreto declaratorio de Conmoción Interior.  

 

Segundo. Los magistrados disidentes enfatizaron que el ordenamiento 

jurídico prevé un robusto conjunto de atribuciones, instrumentos y 

herramientas ordinarias para responder a las graves crisis de orden público 

y emergencias humanitarias. En particular, llamaron la atención sobre la 

existencia de (i) atribuciones ordinarias robustas en materia militar y policial, 

(ii) rutas especiales de atención humanitaria para eventos masivos de 

desplazamiento forzado y confinamiento, (iii) una amplia política pública en 

materia de seguridad de los firmantes del AFP, (iv) facultades reforzadas y 

medidas especiales para atender los impactos que la crisis tiene en la 

prestación de los servicios de atención en salud, educación, acueducto y 

alcantarillado, administración de justicia, garantía de la propiedad rural y 

seguridad alimentaria y (v) instrumentos y planes de contingencia que 

permiten reducir los impactos que el accionar del ELN y otros grupos 

armados causan en la protección de los ecosistemas y la institucionalidad 

ambiental. Asimismo, los magistrados disidentes resaltaron que a este 

régimen normativo se integraba la labor de las Salas de Seguimiento a los 

estados de cosas inconstitucionales en materia de desplazamiento forzado 

y excombatientes. 

 

Los magistrados disidentes consideraron que el Gobierno Nacional no 

demostró, siquiera de forma mínima, la insuficiencia jurídico-normativa y 

fáctica de estos instrumentos para atender la crisis en la región del 

Catatumbo, el área metropolitana de Cúcuta y los municipios de Río de Oro 

y González. Tampoco probó haberlos utilizado, ni que su fortalecimiento 

requiriera de modificaciones de rango legal, mediante el ejercicio de 

facultades legislativas excepcionales. La magistrada Meneses Mosquera y 

el magistrado Reyes Cuartas reiteraron que la Constitución Política y la LEEE 

imponen Presidente de la República el deber constitucional y estatutario de 

normalizar el tratamiento de los problemas de orden público y de evitar, 

hasta donde sea posible, el recurso al estado de excepción. Las facultades 

excepcionales que se derivan de la declaratoria se desvalorizan y pierden 



 

 

 

 

 

eficacia cuando su uso emula o sustituye indebidamente el conjunto de 

instrumentos que el Estado puede desplegar ordinariamente.  

 

Tercero. El Gobierno Nacional no demostró que el fortalecimiento 

presupuestal y financiero de los mecanismos ordinarios para atender la crisis 

requiriera la declaratoria del Estado de Conmoción Interior. En el Decreto 62 

de 2025, el Gobierno Nacional anunció que era necesario adoptar medidas 

tributarias y presupuestales. Sin embargo, no estimó, siquiera de forma 

mínima, el monto de los recursos que requería para atender la crisis. En 

criterio de los magistrados disidentes, esta omisión de motivación es muy 

problemática porque impide a la Corte constatar la suficiencia económica 

de los instrumentos, herramientas y atribuciones presupuestales ordinarios.  

 

Con todo, al margen de la falta de estimación, los magistrados disidentes 

reconocieron que, en atención a su magnitud, la atención de la crisis de 

orden público y la emergencia humanitaria en la región del Catatumbo 

ciertamente requerían de un incremento de los recursos presupuestales y 

financieros de las entidades del orden nacional y territorial. Sin embargo, 

consideraron que la simple de necesidad de recursos en el corto, mediano 

y largo plazo, no acreditaban el presupuesto de suficiencia. Esto, porque el 

ordenamiento jurídico de normalidad prevé múltiples fondos y atribuciones 

presupuestales que permiten incrementar los recursos en el corto, mediano 

y largo plazo.  

 

En particular, los magistrados advirtieron que, en el corto plazo, el Gobierno 

Nacional tenía a su disposición, entre otros, los recursos del Fondo de 

Compensación Interministerial, de los Fondos de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana y de otros fondos especiales. Asimismo, podía hacer uso de los 

traslados internos y las distribuciones. No obstante, resaltó que el Gobierno 

Nacional omitió exponer las razones por las cuales estos fondos y 

atribuciones eran insuficientes para incrementar los recursos presupuestales 

que la atención de la crisis demandaba en el corto plazo. Con todo, los 

magistrados reconocieron que era razonable inferir que, en el mediano y 

largo plazo, el restablecimiento del orden público en la región del 

Catatumbo y la atención de las víctimas demandaría recursos adicionales, 

que no podrían ser cubiertos con los fondos citados. La consecución de 

estos recursos requeriría adiciones presupuestales durante esta vigencia 

fiscal, así como modificaciones al SGR y el SGP. No obstante, el Presidente 

de la República omitió demostrar que, para cubrir esta demanda adicional 

de recursos en el mediano y largo plazo, la radicación de un proyecto de 



 

 

 

 

 

ley con mensaje de urgencia fuera insuficiente o inidónea. Lo anterior, pese 

a que la jurisprudencia constitucional reciente -C/383 de 2023- ha exigido 

demostrar la falta de idoneidad y eficacia del ejercicio de la iniciativa 

legislativa como condición de cumplimiento del presupuesto de suficiencia. 

 

Cuarto. Los magistrados disidentes señalaron que la mayoría optó por un 

estándar en exceso deferente de análisis del presupuesto de suficiencia de 

la declaratoria de un Estado de Conmoción Interior, que es mucho más 

flexible que el exigido para la declaratoria de Estado de Emergencia, Social 

y Ecológica. Lo anterior, a pesar de que la Conmoción Interior permite 

afectaciones más intensas a los derechos fundamentales de las personas. 

Esto obra como un preocupante incentivo para que el presente y los 

sucesivos gobiernos utilicen el Estado de Conmoción Interior de forma 

indiscriminada para la asunción de competencias legislativas en abierto 

desconocimiento de la inequívoca intención del constituyente de limitar el 

recurso a los estados de excepción. Sobre este aspecto debe tenerse en 

cuenta que, desafortunadamente, las crisis de orden público son recurrentes 

en el país y, a partir de la perspectiva de análisis validada por la mayoría, en 

cada uno de esos casos podría ejercerse el derecho constitucional de 

excepción. Esto en grave detrimento del orden democrático, las 

competencias del Congreso y a través de la renuncia a la normalidad 

institucional.  

 

Quinto. Los magistrados disidentes advirtieron con preocupación que, en 

atención a las falencias de motivación del decreto que la mayoría validó, 

se podría instrumentalizar el Estado de Conmoción Interior para resolver 

problemáticas estructurales derivadas el déficit fiscal por la falta de 

aprobación de la ley de financiamiento y la insuficiencia de recursos para 

la implementación del denominado “Pacto del Catatumbo”. Al respecto, 

advirtieron que el Gobierno Nacional aportó como anexo al Decreto 062 de 

2025 el documento titulado “Informe - soporte documental respecto del 

Decreto que declara el Estado de Conmoción Interior en la región del 

Catatumbo”. En este documento, el Departamento Nacional de Planeación 

señaló que:  

 

 

“Que el Catatumbo ha presentado de manera prolongada 

afectaciones en materia social, que se reflejan en las tasas de 

desempleo, en la reducción de la oferta educativa y en la 

propagación de cultivos ilícitos, pero que debido a la situación fiscal 



 

 

 

 

 

actual del país, como consecuencia del sobrendeudamiento de los 

gobiernos anteriores, de una estructura tributaria regresiva y de la 

no aprobación en el Congreso de la República de la ley de 

financiamiento en diciembre de 2024, esta crisis social y económica 

se ha agudizado en tal magnitud que se proyecta que los recursos 

que se dejarían de invertir para la vigencia de 2025 en el 

departamento de Norte de Santander ascienden a $263.234 

millones, lo que supone una medida urgente y extraordinaria de 

inversión en el territorio.  

 

Que esta restricción presupuestal imposibilita que la oferta 

institucional llegue a la región del Catatumbo, agravando la 

situación en atención a que perturba la adopción de habilitadores 

estructurales como lo son un sistema de protección social universal 

y adaptativo; una infraestructura física y digital para la vida y el 

buen vivir; la justicia como bien y servicio que asegure la 

universalidad y primacía de un conjunto de derechos y libertades 

fundamentales; y la seguridad y defensa integral de los territorios, las 

comunidades y las poblaciones. Sin cumplir estos presupuestos por 

falta de inyección de presupuesto, se presenta el fenómeno de una 

inseguridad humana, que supera los porcentajes críticos de 

diagnóstico en la región, evitando la superación de las privaciones 

de la población pobre y vulnerable, así como la expansión de sus 

capacidades.  

 

Que el Pacto de Catatumbo fue realizado con el fin de enfrentar la 

crisis presentada en la región, con una serie de partidas 

presupuestales para cubrir cada una de las acciones dispuestas. No 

obstante, ante la inflexibilidad presupuestal que se presenta 

actualmente, este instrumento carece de financiamiento y, en 

consecuencia, agrava la necesidad de atender la emergencia 

social diagnosticada, encontrándose amenazada la garantía de la 

dignidad humana, el ejercicio de las libertades y el desarrollo de las 

capacidades necesarias para que las personas y los hogares 

puedan llevar a cabo el plan de vida proyectado. 

 

(…) 

 

La crisis actual en el Catatumbo es un reflejo de problemas 

estructurales de larga data, que requieren una intervención estatal 



 

 

 

 

 

integral y sostenida. Este informe recomienda que el Estado de 

Excepción sea una oportunidad para implementar medidas 

estratégicas orientadas a garantizar la seguridad, mitigar las 

desigualdades sociales y promover un desarrollo sostenible y 

pacífico en la región. Además, es fundamental articular esfuerzos 

entre el Gobierno Nacional, los gobiernos locales y las comunidades 

afectadas para asegurar la efectividad de las políticas 

implementadas” (subrayado y énfasis añadido).  

 

En el mismo sentido, los magistrados disidentes resaltaron que, en 

respuesta a los autos de prueba, el Ministerio de Salud y Protección Social 

reconoció que la declaratoria del Estado de Conmoción Interior era 

necesaria para implementar el “Pacto del Catatumbo”, el cual fue 

aprobado en agosto del año 2024. Según el MSPS, la emergencia 

“consolida la necesidad de ejecutar este plan de manera expedita como 

mecanismo de asegurar soluciones de mediano plazo basado en el 

enfoque territorial”. Esto “requiere recursos y esfuerzos extraordinarios y 

específicos para que no se dilate en el tiempo y quede sujeto a las 

disponibilidades anuales de recursos que harían interminable tal 

desarrollo”. 

 

En criterio de los magistrados disidentes, la mayoría de la Sala Plena omitió 

considerar el riesgo de que, ante la ausencia de motivación suficiente, el 

Estado de Conmoción Interior pudiera ser utilizado para resolver 

problemas estructurales o políticos de déficit fiscal.  

 

Esta omisión es problemática dado que el uso del derecho de excepción 

para estos propósitos desvaloriza el Estado de Conmoción Interior como 

medida para atender situaciones extraordinarias y desdibuja la 

separación semántica y axiológica entre normalidad y anormalidad 

institucional sobre la cual se funda nuestro sistema democrático, lo cual 

infringe abiertamente la voluntad del constituyente. Desde esa 

perspectiva, la modificación del precedente que adoptó la mayoría, 

además de injustificada, involucra necesariamente una profunda y 

riesgosa hipertrofia del poder presidencial.  

 

En últimas, lo decidido por la mayoría desvertebra el importante balance 

institucional construido por el precedente desde hace más de tres 

décadas. Esto, para inclinarlo hacia un modelo laxo de control de 

constitucionalidad de los estados de excepción, contrario tanto al ámbito 



 

 

 

 

 

de las competencias de la Corte como a la necesidad de ejercer un 

control de límites al Gobierno Nacional cuando recurre al derecho de 

excepción.  
 

 
Jorge Enrique Ibáñez Najar 

Presidente 

Corte Constitucional de Colombia 


